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PRESIDENCIA D E L CONSEJO
DE MINISTROS

 EL PRESIDIENTE DE LA REPUBLI-
CA ESPAÑOLA.

A todos los ¡que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

j Que las CORTES lian decretado y 
sancionado la siguiente

í
L E Y

v Artículo 1.° Las disiposiciones de la
¡ Ley de 20 de Mayo de 1932 serán apli

cables no sólo en los casos ya resuel
los, conforme a sus normas, durante el 
plazo que concedió, en que, actuando 

Tribunal de honor, dictase fallo de 
reparación, sino también en aquellos 
otros en que se hubiera tomado acuer- 
éo de requerir al enjuiciado para que 

Ijie separe de su carrera; este nuevo re

curso se concede también, por uno sola 
vez y durante el plazo de treinta días, 
a partir de la fecha de la publicación 
de la presente Ley.

Artículo 2.° Los hechos expresados 
en el artículo anterior, que quedarán 
sometidos a la libre apreciación del 
Tribunal, podrán Justificarse por to
dos los 0iedios expresados en dicha 
Ley y por los demás que son necesa
rios para acreditar la exactitud de la 
reclamación.

Artículo 3.° El planteamiento, trámi
tes y fallo deL recurso se acomodarán 
en un todo a lo prevenido por la Ley 
de 20 de Mayo de 1932, quedando fa
cultado el Ministerio de Marina para  
dictar las disposiciones necesarias al 
cumplimiento de la presente.

Por tanto, ' '  ó ;
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
asi como a todos los Tribunales y  Au
toridades, que la ¡hagan cumplir. -

Madrid> veintiocho de Marzo de mil 
novecientos treinta y cuatro.
N1CETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Prc-sMeot© del Consejo tí© Ministros© 
A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a .

M I NISTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA, ¡

A todos los que la  presente vieretí 
y entendieren, sabed: :

Que las CORTES han decretado 33;
sancionado la siguiente J-

■ V f
" L E Y  ó - ,

Artículo 1.° Se prorrogan para SÍ 
segundo trimestre del año actual los 
Presupuestos genérales del Estado, d0 
gastos e ingresos, de 1933, aprobado! 
por la  Ley de 28 de Diciembre
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- 1Í35, sobre I<a base de los crédlíos j 
•afínales fijados en el Decreto del Mi
nisterio de Hacienda de 4 de Enero 
del corriente año, importantes pesetas 
4-.5S6.813.204 con 71 cántim-os, con las 
modificaciones acordadas por Leyes 
posteriores qtie Layan de tener su re
flejo en presupuesto, la 'supresión de 
las dotaciones afectas a servicios rea
lizados y las economías que puedan 
introducirse.
- Artículo 2.° Para dicho trimestre 
se autorizan créditos por el 25 por 100 
de les anuales resultantes, icón arre
glo a lo establecido en el artículo 1.° 
de esta Ley. /  .

'■ Por excepción, aquellos créditos que 
en los ineses de Abril'-a Junio hubieran 
de invertirse en proporción distinta a 
la que corresponda a su cuarta parte, 
por referirse a gastos a ejecutar du- 

■■ raiite dicho período en >su totalidad o 
-que han de realizarse efí épocas deter- > 
minadas no coincidentes con los ir  i- .. 
mestres naturales, se entenderán auto
rizados por la cantidad necesaria den
tro dei total importe de su consigna
ción anual. Su cuantía' deberá deter
minarse por acuerdo del Consejo de 
Ministros cuando, sumada a la de los 
concedidos para el primer trimestre a 
virtud de la Ley de 31 de Diciembre 
de 1933, fuese superior al 50 por 100 
de dichos créditos anuales. El Gobier
no dará cuenta a las Corles de los 
acuerdos que adopte en uso de la au

torización  concedida en este párrafo.
Artículo 3.° Los créditos que se 

conceden para el segundo trimestre de 
1934 y los gastos que con imputación 
a ellos se satisfagan se considerarán 
parte de los correspondientes al ejer
cicio anual de 1934, y a lo$ efectos 
del artículo 67 de la ley de Adminis
tración y Contabilidad, se estimarán, 
por danto, como obras afectas a tina 
sola anualidad aquellas que hayan de 
terminarse antes de 31 de Diciembre 
del expresado año y como límite má
ximo a los efectos de contratación eii 
dicho año la totalidad de los créditos 
anuales que con  arreglo a los artícu
los anteriores sirvan de base para la 
determinación de los efectos al segun
do trimestre de 1934.

Artículo 4.° Sé prorrogan en las 
hiismas condiciones y  por igual espa
cio de tiempo los presupuestos para 
las posesiones españolas del Africa 
occidental.

Artículo 5.° A los efectos de la pró
rroga que dispone esta Ley, el crédi
to anual fijado en el Decreto de 4 de 
Enero'último para el artículo único 
del capítulo 24 de la Sección séptima, 
Ministerio de Obras públicas” , para 

j ejecución de obras con  arreglo a lo 
¡dispuesto en la íLejr de 28 d© Agosto

de 1931, se incrementará en pesetas 
25.574.364 con 44 céntimos, importe 
de las cantidades reintegradas en 1932 
y 1333 por cuenta de libramientos ex
pedidos en 1331 y 1932, respectiva
mente.

Se considerará también incrementa
do dicho crédito con el sobrante que 
haya resultado de la anualidad de 1933 
al final de dicho año y con los rein
tegros que se hayan efectuado o se 
'efectúen-en el año actual de libramien
tos que se hubiesen expedido en el ex
presado año 1333, a cuyo efecto sé ha
bilitarán los oportunos recursos con
forme a las prescripciones del artícu
lo 41 de la ley de Administración y ; 
Contabilidad de la Hacienda pública*.

En .ningún caso se podrá satisfacer 
con cargo al ¡capíhilo 24 antes men
cionado cantidad que, sumada -a la¡s 
ya •satisfechas en ejercicios anteriores 
para estas atenciones, exceda del cré
dito global concedido por la Ley de 
28 de Agosto de 1931.

Articulo- 0.° Se autoriza* la exaccióil 
de contribuciones, impuestos, ta’sas, 
derechos y recursos .del Tesoro, com
prendidos en el estado letra R) de los 
Presupuestos generales del Estado pa
ra 1333, que se harán efectivos duran
te el segundo trimestre de 1934, con 
arreglo a las disposiciones legales en 
vigor, y se incluirán- en dicho estado 
los siguientes nuevos conceptos en la 
Seccióni quinta, “ Recursos del Teso
ro” : Artículo 23. Reintegros de anti
cipos hechos al Gobierno de la Re
pública de Méjico en relación con la 
construcción de buques y suministros 
anejos. Artículo 24. Entregas de los 
Ayuntamientos por creación de Insti
tutos y Colegios subvencionados.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos qué 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, a*sí com o a todos los Tribuna-es y 
autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a veintinueve de Marzo dé 
mil ¡novecientas treinta y cuatro. 
NICETO ALOALA-fAMQRA Y TOREES

El Ministro ña Hacienda,
Manuel Marracó y  Ram ón .

; DECRETO

Apropuesta del Ministro de Hacien
da y de acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo, en autorizar al primero para 
presentar a las'Cortes el adjunto pro
yecto de ley sobre revisión, con carác
ter extraordinario y provisional, de los 
precios a que viene suministrando sus 
productos al Estado y con destino al 
Monopolio la Compañía Arrendataria 
de Fósforos* en atención al aumento

que ha sufrido eí oosto de ekboraciéq^ 
Dado en Madrid a veintisiete de ¡Mará 

zo de mil novecientas treinta y  ctiatro’| 
NIOETO ALCALA-2ÁMORA Y TORRES, 

Él Miñlstro m Hadeflda, ¿4
Manuel Marracó y  Ram ón ,

A LAS CORTES
Las crisis del trabajo que en todasT 

las esferas de la producción se dejanf| 
sentir con carácter Universal, y  en par* j 
ticular en nuestro país, han sido caus$ i 
de que diversos contratos celebradoC 
por la Administración para ejecutar íqíj 
servicios públicos, se vean afectados defj 
un modo sensible, colocando a los obli<» 
gados a su cumplimiento en situaciones 
verdaderamente difíciles. Y uno de lo¡¿ 
servicios más infinidos por las indica*! 
das crisis es el del Monopolio de ¡Ceri ĵ 
lias; industria que por sus especiales! 
características tiende a perturbar gra* 
veniente la situación de los obreros a1' 
ella consagrados. Se trata de un prc* 
ducto que por sus reducidos precios dé 
venta, marca límites que pueden estif 
marse infranqueábles para la fijacióil 
de los referid os precios; pero al mismo? 
tiempo, las remuneraciones que obtienq; 
el personal obrero de las fábricas dé^ 
cerillas, propiedad del Estado, y  ¡a car«í 
go de la Compañía Árrendatariá d a j 
Fósforos, han tenido una necesaria 
ineludible elevación, debida a las con-; 
dicíonés m  que sé desenvuelve la ela-y 
horación de aquéllas y al aumento del' 
coste de la vida. Y todo e&to ha vehid^ 
a concretarse en acuerdos del JurádoC. 
¡mixto nacional de la Fabricación de Ce*| 
riílas, que al desenvolver su actuación,1 
ajustándose a la ley reguladora del 
contrato de trabajo, votada por las Gor- 
tes Constituyentes, causa elevaciones de; 
precios, dé inexcusable cumplimiento 
por parte de la Compañía Arrendataria) 
de Fósforos, sin que haya sido bastante) 
para aminorarlos la aposición que ai 
ellos se ha señalado en algunos casos# 
ho sólo por la propia Compañía, sino 
también por la Representación del Es- * 
tado cerca de este Jurado m ixto y del 
Ministerio del Trabajo,

Tbora bien, es evidente que las men
cionadas mejoras vienen a réíluir en el 
coste de producción de las cerillas y¡ 
fósforos, por el aumento que suponen 
en el importe de la mano de obra, sin 
que por lo que antes se ha dicho, quepa 
poner remedio a aquél con la subida en 
el precio del producto fabricado, ya 
que las condiciones del mercado nacio
nal no la hacen factible.

Por otra parte, la referida Compañía* 
si bien por el contrato que rige sus re
laciones con la Administración, está 
obligada a satisfacer los jornalas y des- 
tajós al personal obrero de los estable
cimientos fabriles, es lo cierto que vi©
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lie experimentando sensibles quebran
tos en el desenvolvimiento de su vida 
económica, ya que a pesar de que por 
{disposición del mismo contrato tiene 
¡derecho a que cada dos años se revisen 
los precios que el Monopolio le abona 
¡por unidad fabricada,tomo éste no sur
te sus efectos hasta el bienio siguiente,

: ¿el resultado práctico y notorio es que 
! ¡aunque se observe el procedimiento a 
I que obliga el rigorismo contractual, 
jjesto constituye una patente falta de 
! íe«|5ddad, puesto que por actos cuya res- 
ponoabilidad no es de la Compañía, vie- 
•toe tsta forzada a disponer de una masa 
de capital circulante, que no pudo ser 
jen tnodo alguno prevista al tiempo de 
la celebración del mencionado contrato, 
que lleva fecha de 9 de Diciembre de 
1922, debiendo además tomarse en con
sideración que la cláusula duodécima 
del indicado contrato, si en¡ su letra 
podría originar alguna duda, al seña
lar sin distingos el momento de la re
visión en la frase “se realizará con re
lación al aumento o baja que1 haya 
tenido el precio de costo de las cerillas 
y fósforos, desde que empezó a regir 

í el precio anterior”, no puede haberla 
■ en la interpretación, toda vez que el au- 
| mentó de costo de las cerillas y fósfo- 
i ros, en este caso, no puede ser impu- 
; fable al mayor costo de las materias 
que integran la fabricación, ni al ma- 

j yor salario concedido a especialistas en 
jella, sino a un aumento general de to- ‘ 
i dos los salarios, al punto de que llegan 
í a superar a los que disfrutan los obre- 
l ros de la industria privada en las mis- 
¡ toas localidades; aumentos que propuso 
el Jurado mixto y aprobó el Ministerio 
de Trabajo; pero que fueron rechaza
dos por la Dirección general del Ramo 
y  por la Compañía Arrendataria, a la 

I cual no pudielido imputarse ese aumen- 
! to, no debe obligarse a satisfacerlo co
mo anticipo.

: De todo ello se desprende la necesi
dad de que el Estado trate con urgen- 

jeia de poner término a esta situación, 
adoptando medidas que al par que im
pidan el posible conflicto que se produ
ciría si la Compañía no pudiese seguir 
desempeñando el servicio a ella enco
mendado, atiendan a la consolidación 
de las mejoras concedidas a los obreros 
de las fábricas del Monopolio, siendo 
para ello el único medio factible que el 
Estado facilite a la expresada Compa
ñía los recursos económicos indispensa
bles para satisfacer aquellos aumentos, 
causados en el costo de producción de 
las cerillas y fósforos, de lo cual ya 
existe precedente, pues por Real orden 
•de 4 de Marzo de 1931 se obligó a la 
Compañía Arrendataria de Fósforos a 
«levar en un 14 por 100 el importe de 
2a mano de obra, dentro de los límites

que se expresaban y hasta la cantidad 
de 500.000 pesetas.

Fundado en las anteriores conside
raciones, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la aproba
ción de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Hacienda para hacer una re
visión con carácter extraordinario y 
provisional de los precios a que vie
ne suministrando sus productos al Es
tado y con destino al Monopolio, la 
C o m p a ñ í a  Arrendataria de Fósfo
ros, S. A., en atención al aumento que 
ha sufrido el costo de' la elaboración, 
con motivo del alza de los tipos de jor
nales acordados por el Jurado mixto 
nacional de Fabricación de Cerillas al 
aprobar las bases de trabajo que han 
de aplicarse a partir del 1.° de Diciem
bre y demás resoluciones posteriores 
relacionadas con la expresada alza de 
jornales. Esta revisión será realizada 
oída la Compañía y previo dictamen 
del personal técnico de la Administra
ción del Monopolio.

Madrid, 27 de Marzo de 1334.
Í31 Ministro do Hacienda,

Manuel Marracó y  Ram ón , >r

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
Solicitada del Ministerio de Justicia 

por D. Juan Martínez Gea, Cura de la 
parroquia de San Marcos de Salobral 
(Albacete), autorización para efectuar 
la venta de una casa llamada la Tercia, 
propiedad de la parroquia, sita en Salo
bral, cuyo valor aproximado de unas 
6.000 pesetas, con objeto de invertir 
dicha cantidad en obras de reparación 
de la iglesia parroquial, la cual se halla 
en estado ruinoso; y teniendo en cuen
ta que está debidamente facultado por 
su superior autoridad jerárquica para 
llevar a cabo dicha venta; que según 
certificación acompañada del maestro 
de obras D. Luis Andújar, el precio de 
las obras de reparación de la iglesia, 
que se consideran urgentes, es de unas 
siete u ocho mil pesetas; que corrobo
ran lo manifestado por el peticionario 
en lo que respecta al estado ruinoso de 
la iglesia y casa rectoral la Autoridad 
municipal de la mencionada población; 
que siendo la causa de tener qüe prece
derse a la venta de la referida finca el 
no contar da parroquia con medios eco
nómicos para llevar a cabo las obras 
de reparación necesarias y urgentes y 
destinar a ellas la cantidad líquida que 
se obtenga; que por la circunstancia ex

presada no afecta a mcho acto la res
tricción del Decreto de 20 de Agosto de 
1931 por ser conocida la aplicación que 
ha de darse a la cantidad que se perci
ba; y en atención a que por ser dicha 
finca a tenor de lo consignado en el ar-: 
tículo 15 de la ley de Confesiones de 2 
de Junio de 1933, de propiedad privada 
de la parroquia y a que, por lo tanto, 
la autorización solicitada se ajusta a lo 
dispuesto en el artículo 13 del Decreto 
de 27 de Julio de 1933, el Presidente de 
la República, a propuesta del Ministro 
de Justicia y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Decreta:
Artículo único. Se autoriza a don 

Juan Martínez Gea, Cura Regente de la 
parroquia de San Marcos de Salobral 
(Albacete) o a quien legalmente le re- 
presente para que pueda efectuar la 
venta de la casa llamada la Tercia, sita 
en Salobral y de propiedad de la pa
rroquia, con objeto. de invertir el pre
cio líquido que se obtenga en obras de 
reparación de la iglesia y casa recto
ral, quedando igualmente autorizados 
el Notario y Registrador para otorga? 
e inscribir el documento público a que 
esta autorización pueda dar lugar sólo 
y exclusivamente en relación con las 
restricciones que a dicho acto pudieran 
afectar, dimanantes de las disposicio
nes mencionadas, y siempre que en to
do lo demás la venta se efectúe con 
sujeción a las prescripciones legales, 
y debiendo darse cuenta al Ministerio 
de Justicia de la venta que se efectúe, 
el precio obtenido por la venta y, en 
su jila, remitir la justificación de las 
obras llevadas a cabo y su importe, pa
ra que dichos datos obren en el expe
diente incoado.

Dado en Madrid a veintidós de Mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMOítA X TORRfiS

El Ministro de Justicia,
R a m ó n  A l v a r e z  V a l d é s .

A propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 5.° del Estatuto de Emplea
dos del Golfo de Guinea de 8 de Diciem
bre de 1931, en el Decreto de 2 de Junio 
de 1933 y en la Orden de 7 de los co
rrientes,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de Audiencia con el haber 
anual de 16.500 pesetas en la vacante 
producida por promoción de D. Fausto 
García, a D. Enrique Si No Hernández, 
funcionario de la expresada caiegoría;: 
que sirve el cargo de Juez municip¿ 
Letrado de los territorios españolesdá 

-Golfo de Guinea y ha solicitado reinte® 
grarse al servició activo de la Penín-
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¡sula, cuyo funcionario pasará a servir 
la plaza de Magistrado de la Audiencia 
territorial de Oviedo, vacante por tras
lación de D. Antonio Argüelles, por ser 
íel único concursante a dicha plaza y 
reunir las condiciones que exige el re
ferido Decreto de 2 de Junio último.

Dado en Madrid a veintisiete de Mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMOBA X TOE BES

El Ministro de Justicia,
R a m ó n  A lvar ez  V a l d é s ,

A propuesta, del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y de conformidad con lo establecido en 
el Decreto de 2 de Junio de 1933,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial 
de Valladoiid, vacante por nombra
miento para otro cargo de D. Ernesto 
Sánchez de Movellán, a D. José Ponce 
de León y Encina, Magistrado de Au
diencia, con sueldo anual de 17.250 pe- 
ísetas, que sirve su cargo en la de Bur
gos y resulta el más antiguo de los 
¡concursantes, dentro de las condiciones 
¡que exige el referido Decreto.

Dado en Madrid a veintisiete de Mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMOBA X TORRES

El Ministro de Justicia,
R a m ó n  A l v a r e z  V a l d k s .

MISTERIO DE LA GUERRA 

 DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gue

rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. Se autoriza al pre

citado Ministro de la Guerra para que 
por la Comisión de Compras de In
genieros se adquieran por (concurso 
24 proyectores portátiles para las Sec
ciones de enlace de Caballería, por 
hallarse comprendido este oíaterial en 
el artículo 52, inciso tercero de la ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública, siendo cargo su 
importe de 8.400 pesetas al capítu
lo 10, artículo único, apartado “ Caba
llería”, de la Sección cuarta, del vigen
te presupuesto.

Dado en Madrid* a veintiocho de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
cuatro.: ■ •' u; .

NICETO ALCALA-ZAMOBA Y TOPEES 
El Ministro de la Quería,

D ie g o - H id a l g o  y  / D u r á n .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en declarar jubilado, con el 

haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Francisco Campos Gómez, 
Jefe de Administración de segunda cla
se del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública, Adminis
trador de Rentas públicas de la pro
vincia de Soria, quien deberá cesar en 
el servicio activo el día 2 del 'próximo 
mes de Abril, en que cumplirá la edad 
reglamentaria.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Marzo de mil novecientos treinta y cua
tro,

. NICETO ALCALA-ZAMOBA X  TORRES 
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Vicente Asensio Bourgón, 
Jefe de Administración de segunda cla
se del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda publica, adscrito 
a la Intervención de la Ordenación de 
Pagos por Obligaciones de los Minis
terios de Agricultura, Obras públicas e 
Industria y Comercio, quien deberá ce
sar en el servicio activo el día 6 del 
próximo mes de Abril, en que cumpli
rá la edad reglamentaria.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Marzo de mil novecientos treinta y cua
tro.

NICETO ALCALA-ZAMOBA X TORRES
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

Vengo en nombrar, por ascenso, en 
turno de elección, Subinspector de Mue
lles de la Aduana de Irán, con la cate
goría de Jefe de Administración de ter
cera clase del Cuerpo Pericial de Adua
nas, a D. Eduardo de la Barrera Ru
bert, que desempeña el cargo de se
gundo Jefe de la de Palma de Mallorca, 
con inferior categoría.

Dado en Madrid a veintiocho de Mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMOBA Y TOBBES 

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETO

Las razones que con referencia a í£ 
importación del maíz fueron alegada^ 
en el preámbulo del Decreto del Mí* 
nisterio de Industria y Comercio de 2 
de Febrero último, con referencia al 
maíz, tienen, a no dudar, la misma apli
cación con respecto a otro cereal que 
juega un papel más excepcional en 
nuestro comercio exterior: el trigo.

Ahora, como entonces, no prejuzga 
el Gobierno ni el referido Ministerio 
la necesidad de que en España se im
porte tal artículo. ( |

Los organismos competentes de la 
Administración son los únicos que, lie- i 
gado el momento, podrán aconsejar la 
conveniencia de que se autorice su im
portación porque las necesidades del 
consumo rebasen las disponibilidades 
del trigo nacional, y ellos mismos se
rán los que podrán aconsejar respecto; 
a las cantidades y plazos y oportuni- * 
dades en que dicha importación pueda 
y deba realizarse.

Pero en interés de nuestra política 
comercial, se hace preciso que la Ad« 
ministración, y sobre todos los orga
nismos que rigen nuestro comercio ex-i 
terior, estén prevenidos, para que, en) 
caso de que dicha importación se auto-i 
rice, se puedan cotizar las compras ex-> 
traordinarias que España con tal mo-, 
tivo pueda realizar a fin de obtener) 
ventajas para su comercio de exporta-! 
ción, tan necesitado hoy de defensa, 
dentro del marco que la implantación' 
del régimen de contingentes supone.

A tal finalidad tienden los Decretos 
que han establecido dicho régimen en 
España, y por las mismas razones aquí 
expuestas se decidió el Gobierno de la 
República a dictar el Decreto de 2 de 
Febrero de 1934 ya citado.

En atención a estas consideraciones, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Industria y 
Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Cuando las necesi

dades del consumo lo aconsejen y se 
autorice la entrada en territorio nacio
nal de trigo, esta importación hab'rá de 
sujetarse precisamente al régimen de 
contingentes establecido por Decretos 
de 15 de Noviembre y 27 de Diciem
bre de 1933.

Dado en Madrid a veintisiete de Mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMOBA Y TORRES, 
EU Ministro de Iadwstria y Comercio¿ 

B icardo  Sa m r e r  Ib á ñ e z ,
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

ORDEN.
 Excmo. Sr.: En virtud de propues
ta del Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes, formulada con 

f arreglo a los artículos 9.° y 10 del Es- 
i tatuto de 22 de Julio de 1930, como 

resultado de concurso de méritos ce
lebrado al efecto, esta Presidencia ha 
dispuesto que el Portero tercero Mi
guel Rodríguez Palomino, que se ha
lla afecto al Catastro de Rústica de la 
provincia de Jaén, pase destinado a 
prestar sus servicios en el Colegio Ofi
cial de Mirañores del Palo, dependien
te del Instituto Nacional de Segunda 
Enseñanza de Málaga, al que se in
corporará en el plazo reglamentario, 
Madrid, 27 de Marzo de 1934,

J». D.
PLACIDO ALVAREZ BUYLLA.

Señores Ministros de Instrucción Pu
blica, Hacienda y Ordenador de Pa
gos por Obligaciones de esta Presi
dencia. • .

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN

Ilmo. Sr.: Terminadas las oposicio
n es verificadas en esta capital para la 
 formación de un grupo de 300 aspi- 
1 riantes al Cuerpo de Seguridad inte- 
; rior de las Prisoines y elevada a esa 
/Dirección General la lista definitiva, 
; por orden de clasificación de los que 
I han de constituirlo,
) Este Ministerio ha resuelto mostrar 

públicamente su complacencia por la 
labor realizada, justa y diligente, y que 
se den las gracias al Exorno. ¡Sr. D. Hi
pólito Jiménez y Jiménez Coronado, 
Presidente del Tribunal; al Vocal don 
José de las Heras y García, Subins
pector general de Prisiones; y a don 
Juan José Escobar y Sánchez, Jefe de 
servicios del Cuerpo de Prisiones* 
quien ha actuado como Secretario del 
mismo Tribunal.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y satisfacción y los de los interesa
dos. Madrid, 28 de Marzo de 1934.

RAMON ALVAREZ VALBES.
 ̂mor Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  
D E  

M A R I N AORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el nuevo modelo de 

''Libreta de inscripcion maritima” que,

ajumándose a las necesidades de la nue
va legislación vigente, han confecciona
do las Inspecciones generales de Na
vegación, Pesca y Personal y Alista
miento y cuya aprobación interesa esa 
Subsecretaría de la Marina civil,

Este Ministerio ha tenido a bien de- 
. clararla reglamentaria; debiendo en
viarse a los señores Delegados y Sub
delegados marítimos, para que. una vez 
agotadas las antiguas, se exija el nuevo 
modelo antes citado.

Madrid, 20 de-Marzo de 1934.
' J. JOSE ROCHA

Señores Subsecretario de la-Marina ci
vil, Inspectores generales de Nave
ga ción, Pesca y Personal y Alista
miento.—Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido a virtud de instancia dirigida 
a V. L, como Presidente de la Delega
ción. del Gobierno en el Banco d-e Cré
dito Industrial por B. Vicente Nogue
ra Bonora, Presidente del Consejo de 
Administración de la S. A. Compañía 
Madrileña de Mejoras Urbanas, solici
tando la concesión de un préstamo de 
2.500.000 pesetas con desti no a la 
construcción de los edificios y maqui
naria que integrarán la fábrica desti
nada al tratamiento de basuras con 
arreglo a la concesión otorgada por el 
excelentísimo Ayuntamiento de Ma
drid* como industria protegibie com
pre b elida en el apartado A) del artícu
lo 1.° del Real decreto de 29 de Abril 
de 1927:

Resultando que publicada la peti
ción del préstamo en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , sin que contra la misma se pre
sentaran protestas y remitidas por la 
Delegación del Gobierno en el citado 
Banco, a las Direcciones Generales de 
Rentas Públicas y Propiedades la de
claración jurada prevenida por el Real 
decreto dé 1925, al objeto de acreditar, 
que el peticionario se encuentra al co
rriente en el pago de todas las obliga
ciones tributarias con el Tesoro, am
bos Centros informaron no existir en 
los mismos antecedentes que contra
riara tal afirmación, siendo demitído 
el expediente tal Comité de Defensa 
de la Producción de la Dirección Ge
neral de Industria, el cual dictaminó 
que la operación respondía a las (fina
lidades de la legisalción vigente en 
materia de protección a la industria 
nacional:

Resultando gue tr^^dado ^  Teferí-

do informe ai Banco de Crédito In
dustrial y estudiadas por la Dirección 
del mismu las condiciones técnicas* 
económicas y jurídicas de la opera
ción, después' dé efectuarse la corres
pondiente visita para examen, com
probación y estimación de las garan
tías ofrecidas' y razonables posibilida- 

. des y desarrollo de la industria, pro
puso, y el Consejo de Administración 
acordó, -en 1.° de Febrero de 1934, 
conceder a la Compañía Madrileña de 
Mejoras Urbanas un préstamo de pe
setas 2.500.000, con las siguientes ga
rantías:

í.° La afección de la anualidad de 
6'95.000-peseías que la ,Compañía Ma
drileña de Mejoras Urbanas lia de per
cibir del Ayuntamiento de Madrid y 
qué habrá de ser satisfecha por éste a 
un fideicomiso de banqueros constitui
do por Tres Bancos (Rancia Mercantil 
e Industrial,' Internacional de Indus
tria y Comercio e Hipotecario), quie
nes se comprometerán a reservar, a 
favor del Banco de Crédito Industrial, 
las cifras que en cada momento deba 
cobrar' por intereses, comisiones y 
reembolsos1 déí préstamo, sin perjui
cio de 'efectuar también la  reserva de 
las cantidades, que hayan de respon
der de los intereses y amortización de 
las obligaciones emitidas por la Com
pañía Madrileña -de Mejoras Urbanas.

2.° >La prim era hipoteca de Jo  dos 
los terrenos, edificios, maquinaria e 
instalaciones propios de la Empresa 
deudora.

3.° La transmisión del derecho a 
utilizar, por parte del Banco de Cré
dito Industrial, las patentes “Beccari’L

4y El aval prestado por el Banco 
Internacional de Industria y Comercio! 
en los siguientes términos:

la) Durante el .período de pruebas 
de las instalaciones, dicho Banco res
ponderá del pago total del crédito dé 
2.500.000 pesetas más sus intereses, co
misiones y gastos, y si dicho período 
de pruebas fuese menor de seis meses*; 
el aval deberá mantenerse hasta traes* 
currido este plazo.

b) Una vez cumplidlo cuanto sé ex* 
presa en el apartado anterior, queda* 
rá limitado el aval la cifra de pese* 
tas 1.500.000* importe de las cantida
des que la Sociedad prestataria viene 
obligada a amortizar en las seis prí* 
meras anualidades, determinándose 
que el reembolso tenga lugar eti un 
plazo de diez «años por anualidades 
iguales, devengando un interés del % 
por 100 con una comisión de 1/8 po£ 
100, lambos anuales y liquidables por 
días sobre las sumas percibidas, mas
olea comisión de un 1 por lOO¿ tam* 
ibién ánuab liquidable $pz días* ®oífcrfc
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Jas cantidades de que no hubiese he
cho uso hasta el límite de 2.500.000 
pesetas, acordando también que las en
tregas dal capital prestado se harán en 
la proporción del 50 por 100 de las 
sumas que la Sociedad demuestre ha- 
ber invertido, piidiendo alcanzar aqué
llas hasta 2,138.000 pesetas, .mitad del 
capital propio de la entidad, que as
ciende a 4.278.000 pesetas, y cuando 
las entregas hayan llegado, a aquel lí
mite, le podrá ser satisfecha la suma 
de 382.000 pesetas, habida cuenta de la 
garantía que implica el valor de las. 
licencias y comisión adm inistrativa 
aportadas directamente por la Socie
dad :

Resultando que elevado el expedien
te a este Ministerio por la Delegación 
del Gobierno, de acuerdo con ia facul
tad  que me concede el artículo 40 del 
Reglamento para ejecución del Real 
decreto de 30 de Abril de. 1924, soli
cité en 8 de Marzo actual el informe 
de la Intervención General de la Ad
m inistración del Estado, emitiéndole 
este Centro en sentido favorable a la 
concesión del préstamo por estimar 
que al expediente se habían unido los 
documentos exigidos por el articulo 
33 del Reglamento -de 24 de Mayo de 
1924, en justificación del. derecho de 
la petición del auxilio en metálico que 
la Sociedad alegó para solicitarlo:.

Resultando que en el proyecto de 
escritura formulado por la Asesoría 
Jurídica del Banco para la íormaliza- 
ción del préstamo, se ha consignado 
el acuerdo del Consejo de Administra
ción del Banco que queda reseñado:

Resultando que el Banco de Crédito 
Industrial ha procedido legalmente al 
acordar la operación, estimar la garan
tía y fijar la cuantía del préstamo, 
cumpliéndose cuantas condiciones exi
ge la legislación vigente en esta ma
teria:

Considerando que todo lo que se 
refiere a la eficaz garantía del présta
mo, en su aspecto económico, cuantía 
y procedencia de la concesión, es de 
la exclusiva competencia del Banco de 
Crédito Industrial, confiorrne a los 
apartados A y B del artículo 16 y ar
tículos 39 y 40 del mismo Reglamento 
dictado para la aplicación del Real 
decreto-ley de 30 de Abril de 1924:
Considerando que en el proyecto de 

escritura redactado por la Asesoría Ju
rídica de dicho Banco aparecen con
signadas las prevenciones legales per
tinentes que garantizan la ejecución 
del acuerdo adoptado por el Consejo 
de Administración en ¡cuanto a las 
obligaciones que debe contraer el pres
tatario:!

Considerando que el informe de la 
Intervención General e& favorable a  la

concesión del préstamo que se solici
ta, estando cumplido cuanto previene 
el Real decreto de 19 de Noviembre 
de 1925,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Comité de Defen
sa de la Producción de la Dirección 
General de Industria en el Ministerio 
si dente de la Delegación del Gobierno 
en el Banco de Crédito Industrial, In 
tervención General de la Administra
ción del Estado y a propuesta del P re
sidente de la Delegación del Gobiierno 
en el mencionado Banco, acuerda lo 
siguiente: .

X.° Autorizar al concesión de un  ̂
préstamo de 2.500.000 pesetas a la 
S. A. Compañía Madrileña de Mejoras 
Urbanas con sujeción a las condicio
nes que se consignan en el proyecto 
de escritura remitido por el citado Es
tablecimiento y las contenidas en ia 
presente Orden.

2.° Que la protección se entienda 
otorgada con el carácter provisional 
que preceptúa el Real decreto de 19 
de No viembre de 1925, debien do in
vertir la  suma recibida con arreglo al 
plan que previamente tiene fijado.

3.° Que por la Dirección General 
del Tesoro público y  con las forma
lidades necesarias, se entregue al in 
dicado Banco de Crédito Industrial la 
suma de dos millones de pesetas en 
Bonos del Tesoro para el Fomento 
de la Industria Nacional, o en efecii- 
tivo metálico, caso de existir cantida
des disponibles procedentes de rein te
gros de otros préstamos, con la cual 
contribuye e l  Estado a la operación.

4.° Que la concesión de este prés
tamo obliga al prestatario al cumpli
miento de lo prevenido en los Capí
tulos II y V del Reglamento de 24 de 
Mayo de 1924, Estatutos del Banco y 
presente Orden, y a las penalidades 
que en caso de incumplimiento se im
pondrán a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 11 del mismo, efectuándo
se las comprobaciones e inspecciones 
que estime convenientes el repetido 
Banco, quedando obligado el prestata
rio a llevar su contabilidad en la for
ma prevista en el Código de Comer-' 
ció.

5.° Que se dé traslado al Banco de 
Crédito Industrial de esta Orden, con 
remisión del expediente original que 
la motiva, para  que por dicha E nti
dad han caria se proceda al cumpli
miento de lo acordado en la misma.

6.a Que se publique esta disposi
ción m inisterial en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , con el f in  de garantizar el de
recho preferente del Estado al rein
tegro del capital prestado, derechos y 
acciones correspondientes y que se 
p f acüaiien las in& crm ojíes en los Re

gistros Mercantil y  de la  Propiedad^ 
conforme a lo que dispone el aparta* 
do j) del artículo 16 del Regíame ni qj 
de 24 de Mayo de 1924, de que se b |  
hecho mérito, y  $

7.° Que se dé traslado de esta Or$ 
den a las Direcciones Generales de| 
Tesoro, Rentas Públicas y  Propiedajj 
des, para el debido cumplimiento df 
los fines de su respectiva competen^ 
cia. .{

Lo que comunico a Y. I. para i ' '*  
conocimiento y efectos oportunos. 
drid, 27 de Marzo de 1934, (

MANUEL MARRACO. '

Señor Presidente de la Delegación def 
Gobierno en el Banco de Crédito 
Industrial,

Vistas las instancias presentadas po¿ 
los Inspectores técnicos del Tim bre 
D. Francisco Castrillo Corcuera y doh 
José Luis Estrada Segalerva, so lic lí 
tan-do su convalidación en sus citado^ 
cargos: j

Resultando que en Marzo de 193$ 
formularon la oportuna solicitud pará  
su convalidación en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artícuol 2.° del De^ 
creto de 23 de Febrero de 1933: R

Resultando que a pesar de ello n<$ 
fueron convalidados por la Orden .Mi*1 
nisterial de 13 de Julio siguiente pon 
estimarse que otras actividades ajenas! 
al cargo podían dificultar la neuírali-j 
dad con que habían de proceder en el 
ejercicio del mismo: ¿-

Resultando que en sus m encioné  
das instancias solicitan nuevamente sü,' 
convalidación, aduciendo las alegaciqk 
nes que estiman pertinentes y en r é  
zón al error padecido y que sirvió «fec 
fundamento a su exclusión en la ci- 
tafia Orden Ministerial de 13 de Ju- 
lio de 1933: \¡

Considerando que tanto D. Francls- 
co Castrillio Corcuera, como D, Jos® 
Luis Estrada Segalerva venían ejey- 
cien do el cargo de Inspectores técni- 
eos del Timbre al publicarse el De
creto de 23 de Febrero de 1933 y los 
dos dieron cumplimiento a lo precep
tuado en el artículo 2.° del mismo so
licitando la convalidación de sus des- ■ 
tinos dentro del plazo de un mes, a 
contar desde la publicación de dichoj 
Decreto:

Considerando que si bien en la Or
den Ministerial de 13 de Julio del pa
sado año, por la que fueron convali
dados en sus cargos todos los Inspec
tores del Timbre que los venían des
empeñando menos los dos solicitantes 
Sres. Castrillo y Estrada, se les ex
cluyó entonces a p r o a n d o  que alguna^ 
actividades de cafáeter político leí
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■ Impedían proceder con la neutralidad 
Recesaría en el ejercicio de la fun
ción inspectora, cuyo extremo, por su 
importancia, ha sido objeto de otras 
investigaciones posteriores:

Considerando que el resultado de 
¡ésUs no permite confirmar aquella 

j apreciación que sirvió de fundamen
t o  ÍV la exclusión de dichos señores i 

! 'de ia Orden Ministerial de convalida- 
: ció'a, y por lo tanto, desaparece la in
compatibilidad notoria para el desem
peño de la función en su doble rela
ción con el contribuyente y con el 
Estado y la incapacidad para el ejer
cicio del cargo que estimó la citada 
¡Orden ministerial de 13 de Julio de 
1933,

t Este Ministerio ha acordado conva
lidar en sus cargos de Inspectores téc
nicos de la Renta del Timbre del Es
tado, con las categorías y sueldos que 
tenían en el mes de Julia último, a 
D. Francisco Castrillo Cor-cuera y don 
José Luis Estrada Segalerva con arre
glo a lo determinado en el Decreto 
de 23 de Febrero de 1933 en las con
diciones que en esta disposición se 
•señalan.

Madrid, 23 de Marzo de 1934.
p . o .,

JOAQUIN DE URZAXZ

r  • -----------Ilmo. Sr.: Vista la instancia formu
lada por el Alcalde del pueblo de Ara- 
bell - Ballestá, provincia de Lérida, 
solicitando autorización para que el 
libro Registro especial de Ganadería 

s que en la actualidad se lleva en dicho 
Municipio se desglose en dos: uno que 
comprenda el de ese pueblo con el ca
serío de Campmajó y otro para el de 
Monferré, anejo de aquél:

I Resultando que el término municipal 
da Arabell-Ballestá está formado por la 

, agrupación de estes dos pueblos, que 
le dan el nombre, más el de Monferré 
y  el caserío de Campmajó, para los que 
únicamente existe un libro Registro de 
Ganadería, que se lleva en aquel Ayun
tamiento, lo que, dada la distancia que 
media entre ellos, si no muy largas, por 

, lo menos difíciles y penosas de rcco- 
' rrer, sobre todo en invierno, dificulta 

el cumplimiento del requisito fiscal de 
r inscripción de altas y bajas de gana

dos, lo que hace que el servicio no se 
desempeñe con la debida diligencia, mo- 

i /tirando esto continuadas quejas y re- 
* ciamaciones por parte de los ganade
ros interesados:

V Resultando que tanto la Aduana de 
Farga de Moles, a cuya demarcación 
pertenece el distrito municipal de ,Ara- 

dbell-Ballestá, como la Inspección gene
ral del Ramo informan favorablemen
te  la petición, robusteciendo las razo

nes alegadas por las partes solicitan
tes:

Considerando que. con acceder a lo 
que se solicita no hay peligro para los 
intereses del Tesoro y en cambio se 
facilita el cumplimiento de un deber 
fiscal cual es el registro de todas las 
altas y bajas de ganados que se pro
duzcan en los pueblos que se mencio
nan, separados de la cabeza del distri
to municipal por grandes distancias y 
por vías de difícil circulación, sobre 
todo en la época del invierno, dada la 
topografía del terreno en donde están 
enclavados; y

Considerando que casos análogos al 
presente fueron resueltos por Real or
den de 39 de Octubre de 1924 para el 
pueblo de Os, del Municipio de Civis, 
y por Orden ministerial de 8 de No
viembre de 1933 para el de Tost, am
bos en la misma provincia de Lérida, 
por concurrir las -mismas circunstan
cias que en el que promueve esta pe
tición,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Que el Registro especial de Ga

nadería que actualmente se lleva en el 
Ayuntamiento de Arabell-Ballestá con
tinúe sirviendo como al presente para 
la inscripción de las altas y bajas que 
se produzcan en les ganados pertene
cientes a ambos pueblos y al caserío 
de Campmajó.

2.° Que se cree mi Registro especial 
en el pueblo de Monferré, agregado al 
término municipal de Arabell-Ballestá, 
para el exclusivo uso de sus ganados, 
el cual será llevado por la Autoridad ; 
municipal pedánea o delegada en el 
pueblo de Monferré.

3.° Que se presenten ambos libros 
para su habilitación en la Administra
ción de la Aduana de Farga’ de Moles, 
la que ejercitará en dichos Registros 
fiscales de ganadería la intervención a 
que se refiere el artículo 291 de las Or
denanzas de Aduanas.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos. Madrid, 21 de Marzo de 1934.

p . d .,
- JOAQUIN DE URZAXZ 

Señor Director general de Aduanas.

Excmo, Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Carabinero de la Coman
dancia de Lérida, José Piqueras MoIIá, 

Este Ministerio ha acordado conce
derle veintidós días de licencia, por 
asuntos propios, para Bayona (Fran
cia) y Fuente de la Higuera (Valencia), 
con sujeción a lo establecido en las 
instrucciones aprobadas por Orden 
circular del Ministerio de la Guerra de 
5 de Junio de 1905 ÍÍL L, .núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 29 de Mar
zo de 1934.

p. D.,
JOAQUIN DE URZAIZ 

Señores Inspector general de Carabi
neros y Jefe de la Comandancia de 
Carabineros de Lérida.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Exemo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto conceder los empleos de Subayu- 
dante, Brigada y Sargento primero al 
personal de ese Instituto comprendido 
en la siguiente relación, que comienza 
con el Brigada D. Nicolás Santamaría 
Canales y termina con el Sargento don 
Andrés Francisco Martínez, por reunir 
las condiciones prevenidas, asignándo
seles en el empleo que se les confiere 
la antigüedad de 26 de Marzo de 1934.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 26 de 
Marzo de 1934.

P. D.,
EDUARDO BENZO 

Señor Inspector general de la Guardia
civil.

RELACION QUE SE CITA 

Á Subayudantes de Infantería.
Brigada de la Comandancia de Pon

tevedra, D. Nicolás Santamaría Cana
les.

Brigada de la primera Comandancia 
del, 14.° Tercio, D. Manuel Guzmán 
Moya.

Brigada de la Comandancia de Jaén, 
D. Miguel Gozar Andr-ade.

Brigada de la Comandancia de Va
lencia, D. Ezequiel Canet Matéu.

Brigada de la Comandancia de Se
villa, D. Francisco Sánchez Teruel.

Brigada de la Comandancia de Co
rana, D. Pablo Peneles Cancela.

Brigada de la Comandancia de Hues
ca, B. Pedro Montón Bara.

Brigada de la Comandancia de Viz
caya, D. Manuel Martín Morales.

Brigada de la Comandancia de Jaén, 
D. Damián Contreras García.

Brigada de la segunda Comandancia 
del 14.° "Tercio, D. Gregorio del Amo 
Rodrigo.

A Subayudantes de Caballería,

Brigada de la Comandancia de Va
lencia, D. Virgilio Pérez Sánchez (l.°j.

Brigada de la primera Comandancia 
del 19.° TerciopD. Rosendo Castro Or
tega. x

A Brigadas de Infantería,

Sargento primero de la Comandan
cia de Gerona, D. Juan Salazar Re-> 
vuelta.

Sargento primero de la Comandan
cia de Almería, D. Francisco Aroca Vah 
cárcel.
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Sargento primero de la Comandan
cia de Soria, D. Joaquín Iglesias Oller.

Sargento primero de la primera Co
mandancia del 14.° Tercio, D. Pedro del 
Campo Navas.

Sargento primero de la segunda Co
mandancia del 19.° Tercio, D. Antonio 
Visus Montorí.

Sargento primero de la segunda Co
mandancia del 19.° Tercio, D. Modesto 
Carné Venosa. *

Sargento primero de la Comandan
cia de Huesca, D. Antonio Molina Ponce.

Sargento primero de la Comandan
cia de León, D. Angel Fernández Her
nández.

Sargento primero de la Comandan- 
\ cia de Barcelona, D. Teófilo Redondo 

Aylagas.
Sargento primero de la Comandan

cia de Valladolid, D. Antolín Barreda 
de Antón.

Sargento primero de la primera Co
mandancia del 14.° Tercio, D. Acacio 
Sánchez Dorado.

Sargento primero de la prim era Co
mandancia del 14.° Tercio, D. Francis
co Muñoz López (l.°).

A Brigadas de Caballería.

Sargento primero de la primera Co
mandancia del 14.°' Tercio, D. Manuel 
Cu diña Bumont. -

' Sargento primero de la prim era Co
mandancia del 14.° Tercio, D. José So- 
riano Alcaire.

A Sargentos primeros de Infantería .

Sargento de la Comandancia de Gra
nada, D. Antonio López Gálvez.

Sargento de la segunda Comandan
cia del 19.° Tercio, D. Serafín Carama- 
zana Sánchez.

Sargento de la segunda Comandan
cia del 14.° Tercio, D. Sebastián Cam
pos González.

Sargento de la Comandancia de Ali
cante, D. Venancio Fortes Cantero.

Sargento de la Comandancia de Ba
dajoz, D. Antonio Rangel García.

Sargento de la Comandancia de Te
ruel, B. Antonio Picazo Sánchez.

Sargento de la primera Comandan
cia del 14.° Tercio, D. Florencio Sala
do Prieto.

 ̂Sargento de la segunda Comandan
cia del 19.°-Tercio, D. Ricardo Triviño 
Martínez.

Sargento de la Comandancia de Ma
drid, D. José Ortega Salcedo.

Sargento de la Comandancia de To
ledo, D. Vicente Villarrubia Carrillo.

Sargento de la Comandancia de Má
laga, D. Antonio Alba Espín.

Sargento de la Comandancia de Viz
caya, D. Andrés Francisco Martínez.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el personal del Cuerpo de 
Suboficiales de ese Instituto, que sé 
expresa en la siguiente relación, que 
comienza con el Subayudante D. Ni
colás Santamaría Canales y termina 
con el Sargento primero D. Ruperto 
Melitón Vela, causen alta a partir de 
la revista administrativa del mes de 
Abril próximo en los destinos que a 
cada uno se les señala.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 26 
de Marzo de 1934.

p . d .,
EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

RELACION QUE SE CITA 

Subayudantes de Infantería.

D. Nicolás Santamaría Canales, as
cendido, de la Comandancia de Pon
tevedra, a la de Valladolid (forzoso).

D. Manuel Guzmán Moya, ascendido, 
de la prim era Comandancia del 14.° 
Tercio, a la de Cuenca (forzoso).

D. Miguel Cózar Andrade, ascendido,* 
de la Comandancia de Jaén, a la de 
Cuenca (forzoso).
■ D. Ezeqúiel Canet Matéu, ascendido, 

de la Comandancia de Valencia,, a la 
de León (forzoso).

D. Francisco Sánchez Teruel, ascen
dido, de la Comandancia de Sevilla, 
a la de Patencia■(,forzoso).

D. Pablo Pénelas Carncela, ascendi
do, de la Comandancia de Coruña, a 
la Plana Mayor del 9.° Tercio (for
zoso).

D. Pedro Montón Mara, ascendido, 
de la Comandancia de Huesca, a la de 
Guipúzcoa (forzoso).

D. Manuel Martín Morales, ascendi
do, de la Comandancia de Vizcaya, a 
la misma (forzoso).

D. Damián Contreras García, ascen
dido, de la Comandancia de Jaén, a 
la de Málaga (forzoso).

D. Gregorio del Amo Rodrigo, ascen
dido, de la segunda Comandancia del 
14.° Tercio, a la de Segovia (forzoso).

D. Nicolás Zamarreño Zata, de la 
Comandancia de Burgos, a la Plana 
Mayor del tercer Tercio (forzoso).

D. Anastasio de los Reyes López, de 
la Comandancia de Cuenca, a la p ri
mera del 14.° Tercio (voluntario).

D. Ramón del Barrio Blanso, de la 
Comandancia de Segovia, a la segun
da del 14.° Tercio (voluntario).

D. Demetrio Tovar Garín, de la Co
re mi d ancla de Tarragona, a la segun
da del Í9.° Tercio (voluntario).

D. José Villacampa Pérez, de la Co
mandancia de Valladolid, sr4a de Ta
rragona (voluntario). ;

D. Teófilo Villa-hoz Pinto, de la, Co
mandancia de León, a la Plana Mayor 
del 10A Tenclo (forzoso).

Sabayudanies de Caballería. *

D. Virgilio Pérez Sánchez (1.°), as
cendido, de la Comandancia! de Va
le n c ia /a la  de Córdoba (forzoso).

D. Rosendo Castro Ortega, ascendi
do, de la prim era Comandancia del 
19.° Tercio, a la de Cádiz (forzoso).

Brigadas de Infantería.

D. Juan Salazar Revuelta, ascendido, 
de la Comandancia de Gerona, a la de 
Santander (forzoso).

D. Francisco Aroca Valcárcel, ascen
dido, de la Comandancia de Almería, 
a la de Sevilla (forzoso).

D. Joqquín Iglesias Oller, ascendido/, 
de la Comandancia de Soria, a la de 
Vizcaya (forzoso).

D. Pedro del Campo Navas, ascendí» I 
do, de la prim era Comandancia de | | 
14.° Tercio (Colegio), a la de Málaga f 
(forzoso). , ■  ̂ j

D. Antonio Visus Montorí, ascendió 
do, de la segunda Comandancia de| 
19.° Tercio, a la Compañía de Ferro*, 
carriles del tercero (forzoso). }

D. Modesto Carné Venosa, ascendí^ 
do-, de la segunda Comandancia, del 
19.° Tercio, a la de Jaén (forzoso). |  

D. Antonio Molina Ponce, ascendí- f 
do, de la Comandancia de Huesca, a la p 
misma (forzoso). > /

D. Angel Fernández Fernández, sis* } 
cendido, de la Comandancia de León* 
a la de Burgos (forzoso). ¿

D. Teófilo Redondo Aylagas, aseen- I 
dido, de la Comandancia de Barcelo- 1 
na, a la de Coruña (forzoso). \

D. Antolín Barredo de Antón, aseen- ¡ 
dido, de la Comandancia de Vallado- j 
lid, a la de Coruña (forzoso). t j

D. Acacio Sánchez Dorado, ascendí- < 
do, de la prim era Comandancia del ' 
14.° Tercio, a la de Guadalajara (for* , 
zoso).

D. Francisco Muñoz López (1.°), as*/ 
cendido, de la prim era Comandancia 
del 14.° Tercio, a la de Segovia (for
zoso).

D, Bonifacio Fernández Ferrere, d$ 
la segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, a la prim era del mismo (volunta
rio).

D. Jacinto Uceda Rodríguez, , de 1$ 
Comandancia Norte del 4.° Tercio de 
Ferrocarriles, a la segunda del 14/* 
Tercio (voluntario).

D. Martín; González Rodríguez, de 
la Compañía de Ferrocarriles del 3.a 
Tercio; a la Comandancia Norte del 4A 
de Ferrocarriles (voluntario).

D. José Salvador Beltrán, de la Co
mandancia de Alicante, a la de Valen
cia (voluntario^

D. José Sánchez Tomé, de la Co
mandancia de Málaga, a la de Alican
te (voluntario).

D. Alfonso del Moral Márquez, de la 
Comandancia de Segovia, a la según* 
da del.14.° Tercio (voluntario). ,

Brigadas de Caballería. t
D. Manuel Gudiña Dumont, aseen-’ 1 

dido, de la prim era Comandancia dé! 
14.° Tercio, a la de Madifid (forzoso).

D ’ José Sorianó Alcaire, ascendido,- 
de la prim era Comandancia del 14.4 j. 
Tercio, a la de Coruña (forzoso).

D. Nicolás Zarzosa García, de la Co- , 
mandancia de Castellón, a la de Va
lencia (voluntario).

D. José Morant Perettó, de la Co* 
mandancia de Oviedo, a la de Caste
llón (voluntario). ¡

D. José Ripoll Pallares, de la Co- ¡ 
m andancia de Madrid, a  la primera* \ 
Comandancia del 19.° Tercio (vol-un* | 
tario). T

Sargentos primeros de Infantería. /q
D. Antonio López Gálvez, ascendido*'

de la Comandancia de Granada, a la 
de Almería (forzoso).

D. Serafín Camarazana Sánchez, as
cendido, de la segunda Comandancia 
del 19.° Tercio, a la de Barcelona (for*- 
zevo).

■D. Sebastián C,ampos González, as*» 
candido, de ía segunda Comandancia > 
del 1 L° * Tere i o, a la del Norte del
de ÍViVOvarrdcs (forzoso).
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D, Venancio Fortes Cantero, aseen- 
, ido, de la Gomandancia de Alicante^
| la de Ciudad Real (forzoso).
' D. Antonio Rangel García, ascendi
ólo, de la Comandancia de Badajoz, a 

de Sevilla (forzoso). 
r D. Antonio Picazo Sánchez, aseen- 
®ido, de la Comandancia de Teruel,
|¡ la de Soria (forzoso), 
f D. Florencio Salado Prieto, ascendi
do, de la primera Comandancia del 
;|4.° Tercio, a la de Burgos (forzoso), 
f I). Ricardo Triviño Martínez, ascen- 
fdido, de la segunda Comandancia del 
Í9-.° Tercio, a la de Logroño (forzoso).

B. José Ortega Salcedo, ascendido,
. de la Comandancia de Madrid, a la de 
^Jdálaga (forzoso).
tí D. Vicente Villarrubia Carrillo, as
cendido, de la Comandancia de Tole- 
p o , a la misma (forzoso), 
r  B. Antonio Alba Espín, ascendido, 
"le la Comandancia de Málaga, a la 
tesm a (forzoso).
f  D. Andrés Francisco Martínez, as
cendido, de la Comandancia de Vizca- 
ígai,. a la de Alava (forzoso), 
t D. José Riquelmc Santos, de la Co- 
| teso dancia del Norte del 4.° Tercio 
; íde Ferrocarriles, a la de Gerona (vo
luntario).

[ D. Victoriano Fernández González ] 
$3.°), de la Comandancia de Logroño,
'$ la segunda del 19.° Tercio (volunta
rio).
?' B. Juan Gómez Calaforra, de la Go
tean dancia de Málaga, a la segunda 
¡del 19.° Tercio (voluntario).

D. Antonio Acín Jiménez, de la Co
te  andancia de Málaga, a la de Huesca 
^voluntario).
1 D. Antonio González Martínez (2.°), 
$e la Comandancia de Sevilla, a la de 
3León (voluntario).

D. Estanislao Arranz González, ¡de 
!&1 Comandancia de Alava*, a la de Va
lladolid (voluntario),
i. D. Federico Ferrer Pargada, de la 
Comandancia de Toledo, a la primera 

.‘peí 14.° Tercio (voluntario). , 
i, D. Francisco Benito García (1.°), de 
'a Comandancia de Madrid, a la pri- 
nera Comandancia del 14.a Tercio' 
JZona) (forzoso).
( D. Zacarías Guijarro Gascueña, de la* 
'Comandancia de Burgos, a la de Ma- 
.ífitrid (voluntario).
£,
t  Sargentos primeros de Caballería.
 ̂ D. Manuel del Rey Alonso, de la Co
te andancia de Madrid, a la primera 
¿Sel 14.° Tercio (voluntario).

D. Ruperto Melitón Vela, de la Co- 
|nandancia de Toledo, a la primera 
peí 14.° Tercio (voluntario).

Exorno. Sr.: Este Ministerio h a ' re- 
$nelto conferir los mandos que se in
dica a los Jefes de la Guardia civil 
Comprendido en la siguiente relación, 
¡que principia con D. Ricardo Salamcro 
Brfiz y termina con D. Antonio de To
ro Durio.

Lo ¡participo a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 de 
Marzo de 1934.

p . d .,

EDUARDO BENZO
Seño** Inspector general de la Guardia 

civil

RELACION QUE SE CIT A ' ¡V 
Coroneles.

D. Ricardo Salamero Orfiz, del 16.° 
Tercio, al 4.a Móvil de Ferrocarriles.

D. Emilio Garrido Felipe, del 19.° 
Tercio, al 5.°

D. Eduardo Balaca Vergara, de dis
ponible forzoso en Santander, al ser
vicio de la Generalidad de Cataluña.

D. Fulgencio Gómez Carrión, de dis
ponible forzoso en Avila, al 16.° Ter
cio.

Comandantes 9

B. Julio Villarino Couillant, -de la Co
mandancia de Santa Cruz de Tenerife, 
de primer Jefe, a la de Soria, con igual 
cargo.

D. Antonio de Toro Durio, de dispo
nible forzoso en Madrid, a la Coman
dancia de Santa Cruz de Tenerife, de 
primer Jefe.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

ORDENES
limo. Sr.: Designada por la Junta de 

sustitución, en sesión de 26 de los co
rrientes, una Ponencia para estudiar 
medidas urgentes encaminadas al me
jor funcionamiento de los Centros de 
Segunda enseñanza, eleva con fecha de 
hoy la siguiente propuesta:

“El Decreto de 7 de Junio de 1933 
dice en el artículo 4.°, párrafo prime
ro, determinando las atribuciones de 
la Junta:

“Organizar los Establecimientos de 
¡Segunda enseñanza que sê  precisen, 
creados por el Ministerio a propuesta" 
del Consejo Nacional de Cultura, y am
pliar los ya existentes para atender a 
las nuevas necesidades que impone la 
aplicación de la ley citada.”

En virtud del párrafo anterior, soli
cita el Sr. Director de Vitoria se nom
bre encargados de curso para este Ins
tituto a los Ayudantes gratuitos de la 
Sección de Ciencias B. Tomás Atauri 
y Monchola y D. Rafael Yeso y Guirao.

Asimismo solicita ser nombrado pa
ra la vacante de Historia natural exis
tente en Orihuela, con motivo de en
contrarse su titular adscrito interina
mente al Instituto “Velázquez” , de Ma
drid, D. José María Andréu y  Rubio.

Esta ponencia estima que puede ac- 
cederse a lo que se solicita.”

Conformándose con la anterior pro
puesta,

Este Ministerio acuerda nombrar a 
los señores referidos, con la remune
ración de 4,000 pesetas anuales, que 
percibirán con cargo al capítulo adi- 

| cional 1.° del presupuesto de gastos de 
\ este Departamento. O
* Lo digo a V. I. o ara su - conocimien

to y efectos oportunos. Madrid, 29 de 
Marzo de 1934.

p. D.,
RAMON PRIETO’ 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Designada poir la Junta 
de sustitución en sesión de 26 de los 
corrientes una Ponencia para estudiar 
medidas urgentes encaminadas al me
jor funcionamiento de los Centros de 
Segunda enseñanza, eleva la siguiente 
propuesta:

“Estudiadas para cumplir órdenes 
¡de la Superioridad las agregaciones 
de Profesores encargados de curso he
chas con anterioridad y que no apa
recen actualmente justificadas en vis
ta de las necesidades de los Centros, 
ya que existen otros con numerosas 
vacantes sin personal docente que las 
atienda, dando lugar a numerosas pe
ticiones y reclamaciones de los Direc
tores de los Claustros respectivos, es
ta Ponencia tiene el honor de poner 
en conocimiento de V. I. lo siguiente:

1.° En el ¡Colegio subvencionado de 
Carayaca existe un Profesor de Física 
y Química, D. Martín Robles Sánchez 
Cortés, y otro de Historia Natural, don 
Alfonso Caparros Fernández, cuando 
la plantilla de tales Centros es de un 
solo Profesor para ambas asignaturas. 
Como ambos señores no son cursillis
tas y nombrados con la misma fecha 
(29 de Enero de 1934), es difícil es
tablecer una preferencia entre ellos, 
y la Ponencia propone que el encar
gado de Historia Natural pase a pres
tar sus servicios en el Colegio subven
cionado de Hellín, en >el que existe una 
vacante de Ciencias.

2.° En el Instituto Nacional de Se
govia existen idos cursillistas de Físi
ca y Química, D. Antonio Rodríguez 
de las Heras, número 28 de la pro
puesta de su asignatura, y D. José 
Díaz Robles, número 31 de la misma 
propuesta, nombrados, el primero, en 
31 de Octubre de 1833, y el segundo* 
en esta misma fecha lo fué para Bil
bao, pasando a Segovia en 29 de No
viembre de 1933, por haberse anulado 
su primitivo) nombramiento en favor 
de tercero con mejor derecho. Dicho 
Sr. Díaz Robles fué nombrado para 
Segovia, por suponerse que dicha pla
za estaba vacante; vacante que luego 
resultó inexistente, por estar el señor 
De las Heras al amparo de la disposi
ción publicada en la Gaceta de 6 de 
Diciembre.

Se .propone, que el Sr. Díaz Robles 
pase a ocupar la vacante de Olot y  
que, a ser posible, se le indemnice de 
los gastos de viaje, por ser un traslado 
de carácter obligatorio, sin que exista 
culpa por parte del interesado.
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3.° En el Colegio ¡mbveneicmado-de 
Guerniea chiste el misma caso que .en 
el de Caravaca; pero recientemente ha 
presentado l:a renuncia uno. de los Pro
fesores, el de Historia Natural.

4.° En el Instituto Ganivet, de Gra
nada, está agregado D. Victoriano Mar
tín Vivaldi, procedente del Instituto 
de Gua*dix, cuya vacante fuéposterior- ¡ 
mente cubierta.

' Se propone que dicho señar pase a 
ocupar la vacante de Historia...Natiiral 

, íjue existe en .el Instituto ,de. ¿átiva.
5.° En el Instituto subvencionado 

de' Vólez-Máíaga existe un Profesor de 
Historia Natural, no cursillista, que 
e x c e d e  de la plantilla, que estaba cu
bierta con anterioridad (n o m b rad o  en
1.° de Marzo de 1934),

'Se propone que dicho-'señor, D. Jo
sé Martínez-' llla-nes, pase a cubrir la 
vacante de Historia Natural del Ins- 
ÍMuto Nacional de Ronda,

•6.p En el Colegio subvencionado de 
Yiilalba excede de la plantilla D. Ser
vando Fernández Peña García, nombra
do en 29 de Enero de WM para la asig- 
pnatura de Historia Natural.Se propone que dicho señor pase 
al de igual clase y asignatura de To- 
hiollo&o.

7.° En el Instituto Lope de Vega, 
de Madrid, figura como agregado don 
Mario Legorburu 'Domínguez, cursillis
ta de Matemáticas, encargado de esta 
¡enseñanza en el Instituto Nuevo de 
3§a-n Sebastián.La agregación de dicho señor se hi- 
fco a petición del • Claustro, por existir 
luu número ¡relativamente elevado de 
alumnos con un solo titular de Mate
máticas y sin ningún Profesor auxi
liar.Atendidas estas razones y la peti
ción del Claustro, puede continuar la 
agregación, salvo el superior criterio 
de V. I.

3 /  D. Saturnino Gabriel Barrera 
¡Góm. ez, cursillista de Matemáticas, 
¡nombrado para-Miranda de Ebro, figu
ra como .agregado en el Instituto de 
Toledo.

Aunque en dicho Centro-existe en  
la actualidad un solo titular de Mate1- 
imáticas, no p a roce necesaria la agre- 

por existir en ¡dicho Instituto 
Auxiliar de Ciencias, encargado de 
Matejmáíiest.&, según los d#qs ¡cxist-Ĉ " 
ios f.n la Sección de .Institutos.

J!.* D. Luis Seco de Lucerna y Pa
redes,, cursillista de Literalura, aire- 
gado actualmente al Instituto Ganivet, 
de Granada, debe pasar a cubrir la 
feísima asignatura vacante .en el Cole
gio subvencionado de Morón.10. En el Instituto Lope de Yega, 
Be Madrid, ¿está agregado D. José Lo
bada d© la Taire* cursillista 4® Lite

ratura procedente del Instituto. Ele
mental de Portugalete, aloque debe re
integrarse ya que la plaza existe va
cante.11. En el Instituto Quevedo, de 
Madrid, está agregado D. Pablo Pon 
Fernández, procedente de ios cursillos 
de Literatura y que fué destinado al 
Instituto Elemental de Vilianueva y 
Gelírú, a donde debe reintegrarse toda 
vez que su vacante no ha sido cu
bierta.

12. En el Colegio subvencionado 
de Gandía exeede de la plantilla un 
Profesor de Latín; doña Laura Peidró 
Alós, que debe pasar a cubrir la va
cante que de la misma asignatura exis
te en Ecija.

13. En el Instituto Elemental de 
Noy a sobra un Profesor de la Sección 
de Letras:; el de Latín o el de Litera
tura, los dos cursillistas, uno el 51 de 
Literatura D. José Carlos Villar Gar
cía, y el otro el 38 .de Latín D, José 
Blasco Such, por lo que este último 
debe cubrir la vacante de Mora de To
ledo, debiendo abosármele los gastos 
del viaje. .

14. En Gervera del Río Alhama so
bra un Profesor de Geografía e Histo
ria, D. Fortunato Jiménez Salmerón, 
que debe pasar a cubrir la vacante del 
Instituto Elemental de Caspe.

15. En Inca también excede un 
Profesor de la Sección de Letras, de
biendo trasladarse el único no cursi
llista, D. Enrique López Lafueníe, a 
cubrir la vacante de Geografía e His
toria, existente en San Feliú de Gui- 
xols.

16. En el Instituto Quevedo, de 
Madrid, excede de la platilla un cur
sillista de Geografía e Historia, don 
Julián Vidal Torres, que no tuvo otro 
destino anteriormente y que es el nú
mero 98 de la propuesta de su asig
natura, y debe pasar a cubrir la plaza 
vacante en el Colegio subvencionado 
d© Morón,

17. En el Instituto Lagasoe, úe Ma
drid, excede de Ja plantilla un Encar
gado de curso de Francés, reciente
mente agregado del Instituto Elemen
tal de Valdepeñas; doña Justina Eloí
na ;Bniz Malasedbevarría que debe re
integrarse n dicho Instituto Elemental.

18. En e l  Colegio subvencionado 
de Elbar hay dos Profesores de Fran
cés, por lo que el no cursillista, don 
Antonio Pío Muñoz Hurtado, debe cu
brir la vacante del Colegio subvencio
nado de Gervera de Lérida.

19. En e l Instituto Velázquez, de 
Madrid, está agregada, excediendo 
de la plantilla, la Encargada de curso 
de Dibujo, doña Matilde Calvo Rode
ro, que debe pasar a cubrir la vacante 
de Trujillo,

>20. En el Instituto de Lagasca esfiS 
agregado, también excediendo de la 
plantilla, D. Rafael Vázquez Aggeiy-1 
bota, procedente del Colegio subven*; 
clonado de Beniearló y cursillista da 
Dibujo, y como esta última plaza no 
¡ha sido todavía cubierta, debe rein
tegrarse a ella el Sr. Vázquez. |

21/ En el Instituto Lope de Vega* 
de Madrid, está agregado D, Antonhf 
Alix Alix, cursillista de Dibujo, sq< 
Erante en la plantilla de tal Centro 
que debe pasar a cubrir la vacante di 
Mora de Ebro.

Esta Ponencia se permite advertir: 
a V. I. la conveniencia de que, -d$ 
aprobarse las anteriores propuestas, 
se conceda un plazo breve e impro^ 
rrogable a los interesados para que; 
tomen posesión de sus destinos, eii la  * 
inteligencia de que quien no lo haga i 
será definitivamente considerado co- ” 
ruó renunciante a cuantos derechofl 
pueda alegar. Dicho plazo podría teí- 
minar el día 9 del próximo mes de 
Abril, adoptándose las necesarias pre
venciones para que lo que se resuel
va llegue con toda rapidez a conoci
miento de los interesados. ~ *

Y a su vista, este Ministerio ¡ha acor-* 
dado resolver de acuerdo con dich$ 
propuesta. í

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y efectos oportunos. Madrid, 29 dflf 
Marzo de 1934.

P, N' "
RAMON. PRIETO* 1

Señor ¡Subsecretario de esté Minis
terio.   ~l
limo. S r/ Designada por la Junta .dpi 

sustitución en sesión de 28 de los c<fef 
rrientes una Ponencia para estudiar a É  
didas urgentes encaminadas al mejm 
funcionamiento de los iGentros de 
guada cnseüaa^a, eleva la ságuient^ 
propuestas >

“A vista del expediente que obra 
la Secretaría de la Junta como conssH 1 
cuepcia de la Orden de 29 de Enero ÚN  ̂
timo (Ga c e t a  del 1 .° de Febrero)* 1 esta Ponencia sólo ve posibilidad d # | 
proponer la reposición de R. Juan Gó* 
mez Sánchez, en la Cátedra de Físieit 
y Química de Lucena, que venía desera* 
peñando, debiendo D. Maximiliano <V 
Ramos Alonso, nombrado para su sti 
tuir a aquél, p jiw  a desempeñar 
Cátedra de Historia Natural del Instí* 
tuto de Valdepeñas. Los &res. D. Eran* 
cisco Rodríguez (Pereda, cursillista d* 
Latín, y D. Fernando Fernández Cor* 
tés, de Literatura, deben entenderse 
excluidos de aquella relación, puesta 
que vienen prestando servicio sin ia<* 
terrupción en el Instituto de Villafra&p 
ca de los Barros, ¡
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¡Las reclamaciones de los restantes 
torsillistas incluidos en la referida Or
den, menos los de Dibujo, que serán 
Objeto de otro inmediato informe, de
ten  considerarse desestimadas y, por lo 
tanto, cuantos en la misma figuren y 
no Ihan sido repuestos, debe entender
se que han perdido definitivamente los 
derechps que como procedentes de los 
cursillos de selección celebrados el pa
sado verano pudieran corresponderles. 

Por último, no es posible proponer 
el nombramiento como cursillista de don 
Isidro Navarro Jiménez para la vacan
te de Matemáticas de Lorca, porque di- 
|cho señor renunció a sus derechos co- 
jnao tal, pero puede hacerse dicho nom- 
jbramiento a su favor como Licenciado 
¡Encargado de curso interino*.”

A su vista, este Ministerio ha acor
dado resolver de acuerdo con la trans
crita propuesta disponiendo que el se
ñor Navarro Jiménez perciba la retri
bución de 4.000 pesetas con cargo al 
capítulo adicional 1.°. del vigente pre
supuesto de gastos.

Lo digo a Y, I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 29 de 
Marzo de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Designada por la Junta 
¡de sustitución, en sesión de 26 de los 
corrientes, una Ponencia para estudiar 
medidas urgentes encaminadas al me
jor funcionamiento de los ¡Centros de 
Segunda enseñanza, eleva la siguiente 
propuesta:

“Examinados los antecedentes que 
obran en la Secretaría de esta Jun
ta de sustitución, para dar cumpli
miento al encargo que nos fué confe
rido por la misma en sesión de 26 del 
corriente, y a fin de proceder a la pro
puesta urgente de Profesores interinos 
encargados de curso en aquellos Cen
tros en que existen vacantes, atendien
do con ello a las necesidades más pe
rentorias de la enseñanza, hemos de 
hacer constar en primer término las 
grandes dificultades que para ello exis
ten, dado el escaso número de solici
tantes en condiciones para desempe
ñar las plazas vacantes.

Hace notar asimismo esta Ponencia 
la precisión de que al hacerse los nom
bramientos con dicho carácter de in
terinidad y por este curso, se recuer
de a los interesados y Directores de 
los Centros respectivos, la necesidad 
de que exhiban en la toma de pose
sión los correspondientes títulos pro
fesionales de Licenciado, excepto los 
de Francés, que exhibirán el de Ba
chiller o análogo, ya que lá mayoría

de solicitantes no presentan otra do
cumentación que la instancia.

Como consecuencia del estudio de 
los antecedentes referidos, elevamos 
a V. I. propuesta a favor de los señores 
siguientes: /

Matemáticas.

D. Rafael Romero Mercada!, Licen
ciado en Exactas; para el Instituto ele
mental de Villafranca del Panadés.

D. Pablo Aragón Treceno, Licencia
do en Químicas; para el Colegio sub
vencionado de Baracaldo.

D. Antonio Coniet González, Licen
ciado en Ciencias; para el Instituto! 
elemental de Santoña.

Ciencias Naturales.

D. José María Noguera Massá, Licen
ciado en Ciencias Físico-Químicas; pa
ra el Colegio subvencionado de San 
Feliú de Guíxols.

D. Oscar García González, Licencia
do en Químicas ;para el Instituto ele
mental de Santoña.

D. Víctor Cerdeño Conde, para el 
Colegio subvencionado de Molina de 
Aragón.

Literatura.

D. Julián Centelles Orti, para el Ins
tituto elemental de Granollers.

D. Arsenio Martínez Castro, para el 
Instituto elemental de Lucen-a,

Francés.

D. José Fuertes Borruel, para el Ins
tituto Nacional de Lorca.

Doña Concepción Pérez Hortelano, 
.para el Colegio subvencionado de 
Manzanares.

D. Miguel López Manzanera, para el 
Colegio subvencionado de Tarancón.”

A su vista, este Ministerio ha acor
dado :

.1° Nombrar a los señores que en 
la misma se proponen para los pues
tos referidos, con la remuneración de 
4.000 pesetas anuales, a excepción de 
los de Francés, que percibirán la de 
3.000, con cargo al capítulo adicional 
primero del vigente presupuesto.

2.° Que todos ellos se posesionarán 
inmediatamente de sus cargos en los 
Centros que se les destina, entendién
dose que quien no se posesione a más 
tardar el 9 del próximo mes de Abril, 
renuncia a su destino.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 29 de 
Marzo de 1934.

P. D.y
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad ¡con lati 
propuesta del Consejo Nacional de Cul-* 
tura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar; 
el siguiente Tribunal para juzgar la$j 
oposiciones entre Auxiliares, convoca-* 
das y  anunciada^ en la Gac eta  de. 13 
de Julio de 1933, a las Cátedras de; 
Historia del Derecho de las Faculta-* 
des de Derecho de las Universidades* 
de Santiago y  La Laguna:

Presidente, D. Galo Sánchez y Sánn 
chez, Catedrático de la Facultad de; 
Derecho de la Universidad de M&-» 
drid.

Vocales: D. José A. Rubio, Catedrá-* 
tico de la Facultad de Derecho de 1$ 
Universidad de Sevilla; D. Luis Gar
cía Valdeavellano, Catedrático' de 1% 
Facultad de Derecho de la Universi- 
dad de Barcelona; D. Manuel Torres¿ 
Catedrático de la Facultad de Derechoi 
de la Universidad de Salamanca; don 
Ramón Riaza, Catedrático excedente y¡ 
Profesor Auxilian de la Facultad des 
Derecho de la Universidad de Madrid, 

Vocales suplentes: D. Ramón Prieto^ 
Catedrático de la Facultad de Derecna 
de la Universidad de Oviedo; D. To«¡ 
más Gómez Piñán, Catedrático de 1$ 
Facultad de Derecho de la Universi-* 
dad de Valladolid; D. José M. Segu
ra, Catedrático de la Facultad de De-* 
recho de la Universidad de GranadaJ 
D. Luis Redonet y López Dóriga, de 
la Academia de Ciencias Morales y  Po«* 
Jíticas.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y demás efectos. Madrid, 21 de 
Marzo de 1934.

P. D., 7
RAMON PRIETO í

Señor Subsecretario de este Minisie* 
rio. ;

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Feria (Ba
dajoz) solicitando subvención del Es
tado para construir directamente un 
Grupo escolar, con cinco Secciones pa* 
ra niñas, con arreglo al proyecto re-¡ 
dactado por los Arquitectos D. Luis y 
D. José María Morcillo:

Resultando que la Oficina técnica dd 
Construcción de Escuelas ha informa-: 
do ¡favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 8.° del Decreto de 5 de Enero* 
de 1933, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que; 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por cada 
Sección de Escuela graduada, abonán
dose estas subvenciones en los dos pla
zos que señala dicho artículo,
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Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por los Arquitectos D. Luis y 
D. José María Morcillo, para la cons
trucción por el Ayuntamiento de Feria 
(Badajoz) de un Grupo escolar, con cin
co Secciones para niñas; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
expresado Ayuntamiento la subvención 
de 60.000 pesetas, que se abonará en 
los dos plazos que señala el artículo 8.° 
del Decreto de 5 de Enero de 1033, pre
vias las oportunas visitas de inspec
ción.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Mar
zo de 1934.

p. D .,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Consuegra 
(Toledo) solicitando subvención del Es
tado para construir directamente un 
edificio con destino a Escuelas gradua
das, con tres Secciones para niños y 
tres para niñas, con arreglo al pro
yecto redactado por el Arquitecto don 
Francisco Massot:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 8.° del Decreto de 5 de Enero 
de 1933, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por' cada 
Sección de Escuela graduada, abonán
dose estas subvenciones en los dos pla
zos que señala dicho artículo, < 

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Francis
co Massot, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Consuegra (Toledo) 
de un edificio con destino a Escuelas 
graduadas, con tres Secciones para ni
ños y tres para niñas; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
expresado Ayuntamiento la subvención 
de 72.000 pesetas, que se abonará en 
los dos plazos que señala el artículo 8.° 
del Decreto de 5 de Enero de 1933, pre-v 
vías las oportunas visitas de inspec
ción.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Mar
zo de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Camareni- 
11a (Toledo) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
edificio con destino a Escuelas unita
rias, una para niños y otra para ni
ñas, con arreglo al proyecto redactado 
por el Arquitecto D. Francisco Massot: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 8.° del Decreto de 5 de Enero 
de 1933, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada Es
cuela unitaria, abonándose estás sub
venciones en los dos plazos que señala 
dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Francis
co Massot, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Camarenilla (Toledo) 
de un edificio con destino a dos Es
cuelas unitarias, una para niños y otra 
para niñas; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 20.000 pesetas, que se abonará 
en los dos plazos que señala el artícu
lo 8.° del Decreto de 5 de Enero de 
1933, después de realizadas las opor
tunas visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Mar
zo de 1934.

p. D„
RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Arrigórria- 
ga (Vizcaya) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente, en 
el barrio de Lambarqueta, un edificio 
con destino a dos Escuelas unitarias, 
una para niños y otra para niñas, con 
arreglo al proyecto redactado por el 
Arquitecto D. Pascual Perea: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 8.° del Decreto de 5 de Enero 
de 1933, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada Es
cuela unitaria, abonándose estas .sub

venciones en los dos plazos que señal{* 
dicho artículo, |

Este Ministerio ha tenido a bien r# 
solver: \

1.° Que se apruebe el proyecto, ré* 
dactado por el Arquitecto D. Pascuatj 
Perea, para la construcción por et 
Ayuntamiento de Arrigorriaga (Vizea-* 
ya) de un edificio, en el barrio de Lam
barqueta, con destino a dos Escuela  ̂
unitarias, una para niños y otra parar k 
¡niñas; y

2.° Que se conceda, en principio, a!; 
expresado Ayuntamiento la subven*' 
ción de 20.000 pesetas, que se abonaráj 
en los dos plazos que señala el artícu* 
lo 8.° del Decreto de 5 de Ener$ dé 
1933, previas las oportunas visitas dé 
inspección. ;

¿o digo a V. I. para su conoeimien*; 
to y demás efectos. Madrid, 21 de Mar* 
zo de 1934. •>[

P. D., "4
RAMON PRIETO ;

Señor I>‘a-xtor general de Primera eiV
señanza. m

■■ ■■ • ■ v ■ ■ . . ■ ■ ■ ■ -  \

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incóáfc
do por el Ayuntamiento de Aforadof 
de Moneo (Burgos), solicitando sub* 
vención del Estado para construir di
rectamente un edificio con destino $- 
dos Escuelas unitarias, una para niño$ 
y otra para niñas, con arreglo al pro* 
yeeto redactado por el Arquitecto don 
José Tomás Moliner: 1

Resultando que la Oficina técnica’ ; 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente dicho proyecto:!.

Considerando que, según establece 
el artículo 8.° del Decreto de 5 dé 
Enero de 1933, el Estado puede conce* 
der subvenciones a los Ayuntamien* 
tos que construyan edificios con des* 
tino a Escuelas nacionales, pero sil, 
cuantía no excederá de 10.000 pese* 
tas por cada Escuela unitaria, abo-, 
nándose estas subvenciones en los dos ;• 
plazos que señala dicho artículo.

Este Ministerio ha tenido a bien re* 
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re* 
dactado por el Arquitecto D. José To« 
más Moliner, para la construcción por 
el Ayuntamiento de Aforados de Mo
neo (Burgos), de un edificio con des
tino a dos Escuelas unitarias, una pa
ra niños y otra para niñas; y

2.° Que se conceda, en principio^ 
al mencionado Ayuntamiento la sub* 
vención de 20.000 pesetas, que se abov 
nará en los dos plazos que señala el 
artículo 8.° del Decreto de 5 de Ene* ¡, 
r-o de 1933, previas las oportunas vi- I 
sitas de inspección. f

i Lo digo a V. I. pr«ra su conocimie* t



2 4 0 6  30 Marzo 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 89

ÍÓ y demás efectos. Madrid, 21 de 
Marzo de 1934.
; J». D.,

■ " RAMON PRIETO
Señor Director general de Primera en- 
k señanzaj.

¡ Simo. S r .V isto  el expe diente incoa
do por el Ayuntamiento de Sahún 
$Huesca), solicitando subvención del 
Jetado para construir directamente 

| Én edificio icón destino a dos Escuelas 
Rmitarias, una para niños y otra para 
pinas, ¡con arreglo al proyecto redac
tado por el Arquitecto D. Antonio Uce- 
jda García:
I Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas lia infor
mado favorablemente dicho proyecto:

| Considerando que, ’según establece 
"el artículo 8.° del Decreta de 5 de 
fEnero de 1933, el Estado puede 'conce
der subvenciones a los Ayuntamién- 
jtos que construyan edificios con des- 
jtino a Escuelas nacionales, pero su 
fcuantía no excederá de 10.000 pese- 
t e  por cada Escuela ¡unitaria, abo
nándose estas subvenciones en los dos 
plazos que señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

i, í.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Antonio 
IJceda García para la construcción por

PI Ayuntamiento de Sahúa (Huesca), 
le un edificio con destino a dos Es- 
jpuelas unitarias, una para niños y otra 

, f).ara niñas; y
2.a Que se conceda, en principio, 

$d expresado Ayuntamiento la, subven
ción de 20.000 pesetas, que se abona
rá en los dos plazos que señala el ar
tículo 8.° del Decreto de 5 de Enero 
fie 1933, despuqs de realizadas las 
Oportunas visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
| to y demás efectos. 'Madrid, 21 de 
! Marzo de 1934,
[■ p -
! RAMON PRIETO
f '
L Señor Director general de Primera en- 
’ señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa- 
\ do por el Ayuntamiento de Peñalba 
l;(Huesca), solicitando subvención del 

Estado para construir directamente un 
edificio con destino a cuatro Escuelas 
unitarias, dos para niños y dos para 

j nífias, con arreglo al proyecto iredac- 
dado por el Arquitecto D. José Floren- 
sa Üllé:'

Resudando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente dieh© proyecto: 

Considerando que, según establece el

artículo 8.° del Decreto de 5 de Enero 
de 1933, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala 
dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto IX José Flo- 
rensa OJIé, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Peñalba (Huesca), de 
un edificio con destino a cuatro Escue
las unitarias, dos para niños y dos para 
niñas; y •

2.° Que se conceda, en principio, al 
'mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 40,009 pesetas, que se abonará 
en los dos plazos que señala el artícu
lo 8.° del Decreto de 5 de Enero de 1933, 
después de realizadas las oportunas vi
sitas de inspección.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Mar
zo de 1934.

RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Bigastro 
(Alicante), solicitando subvención del 
Estado por el edificio que ha construi
do con destino a cuatro Escuelas uni
tarias, dos para niños y dos para niñas: 

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Decreto 
de 10 de Julio de 1928, y que en el ex
pediente consta la conformidad del De
legado del Interventor general de la 
Administración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo. con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Bigastro (Alicante), 
la subvención de 36.000 pesetas por el 
edificio construido con destino a cuatro 
Escuelas unitarias, dos para niños y 
dos para niñas; cantidad que se abo
nará con cargo al capítulo 33, artícu
lo único, concepto 3.p del vigente pre
supuesto de este Ministerio,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21.de Mar
zo de 1934,_

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera 
enseñanza. "

M IN IS TER IO  D E  OBRAS PUBLICAS

ORDENES
Ilmo. Sr.: El Ilmo. Sr. Director ge

neral d e Enseñanza Profesional y  Téc
nica del Ministerio de Instrucción pú
blica traslada a este Ministerio !,a si
guiente comunicación del Director de 
la Escuela de Ingenieros de Minas: 

“Siendo una de las enseñanzas que 
comprende el plan de estudios de es
ta Escuela el estudio de los motores 
de explosión, -su manejo, conducción, 
ensayois de potencia y consumo ; cono
cimientos sobrados para que los alum
nos y Profesores puedan obtener las 
licencias de conductores, al igual de 
que disfrutan las Escuelas de Ingenie
ros de Caminos c Industriales y Ayu
dantes de Obras públicas,

Esta Dirección tiene el honor de 
proponer a V. I. ¡solicite del excelen
tísimo1 Ministro de Obras públicas con
ceda autorización para expedir licen
cias de conducir a los alumnos de esta 
Escuela y Profesores, previa certifica
ción expedida por esta Secretaría, de 
tener hechos los estudios y prácticas 
correspondientes, acompañando las fo
tografías de los interesaáois,”

Y en su vista, este Ministerio ha re
suelto que el apartado h) del artículo 
quinto del Reglamento para la circu
lación de vehículos con motor mecá
nico por las vías públicas de España 
se entienda ampliado para los certifi
cados de suficiencia que expida la Es
cuela de Ingenieros de Minas.

Madrid, 1." de Marzo de 9184.
P. D.,

MANUEL BECERRA 1 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

En el recurso contenciosoadminis
trativo, en única instancia, entre don 
José Berenguer y Sepipere, como fia
dor de D. José Morofe, contratista de 
las obras del tramo entre el puente 
de (Cristina y la estación del ferroca
rril del Norte, en Aleoy, de la carre
tera de Játiva a Alicante, en la pro
vincia de Alicante, y la Administra
ción general del Estado, sobre confir- 
mación o ¡revocación fie Jas Reate ór
denes del Ministerio de Fomento de 
6 de Mayo y 10 de Octubre de 1924, 
por las que fué rescindida con pérdi
da de fianza aquella contrata, o por lo 
menos declarándolas sin efecto, en 
cuanto a Ja pérdida de la fianza afec
ta a aquel servicio, la Sala tercera de 
lo Contenciosoadministrativo del Tri
bunal Supremo dictó sentencia, con 
fecha 6 de Abril de 1932A cuyo fallo 
íes el slguieftfe:
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f “Fallamos que, desestimando las ex
cepciones de prescripción de acción 
je incompetencia de jurisdicción pro
puestas por el Ministerio fiscal, debe- 
irnos anular y anulamos las Reales ór
denes de 6 de Mayo y 10 de Octubre 
¡de 1924, impugnadas en el pleito ac
tual, únicamente en cuanto decretaron 
la pérdida de la fianza constituida por 
el actor D. José Berenguer Sempere; 
debiendo la Administración, antes de 
resolver en definitiva sobre tal extre
mo, oír a la Comisión permanente del 
¡Consejo de Estado.”

En su consecuencia, oído el Conse
jo de Estado y de acuerdo con su dic- 
jtamen,

Este Ministerio ha dispuesto :
’ 1.° El cumplimiento cíe la sen fen
icia de referencia anulando las ReaTes 
órdenes de 6 de Mayo y 19 de Octubre 
¡de 1924, únicamente en cuanto decre
taron la pérdida de la fianza consti
tuida por ¡el actor D. José Berenguer 
¡Sempere,

2* La devolución a D. José Beren
guer Sempere, y en los mismos valo- 
Ires, de la fianza por él constituida pa
ira garantir el cumplimiento de la con
trata de las obras de pavimentación 
íáe la carretera de Játiva a Alicante.

3.° Que se depuren las causas de la 
negligencia que supone el no haber 
Exigido el aumento de fianza necesa
rio al tiempo de aprobarse el proyec
to reformado, con el consiguiente per
juicio para da Administración, y cui
dar celosamente de evitar que en lo 
sucesivo se incurra nuevamente en ella 
ien casos semejantes,

¡Madrid, 29 de Marzo de i 934.
RAFAEL GUERRA BEL RIO

Señores Director general de Caminos, 
Ordenador de Pagos de la Caja ge
neral de Depósitos y D. José Beren
guer y Sempere.

---------------------- < > 0 <3>-------------—

MINISTERIO DE TRABAJO SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
I l mo. Sr.: Vista la petición elevada 
& este Departamento por la Federa
ción de Agentes del Comercio y de la 
Industria de España en solicitud de 
ftue, dentro del Jurado mixto de Co- 
fnercio en general, de Valladolid, se 
Constituya una Sección que compren
da a los Viajantes, Corredores, Repre
sentantes, Comisionistas y Agentes Co
merciales; y considerando que la Or
den de este Ministerio de 22 de Enero 

1932 dispone que se constituyan 
Sudones especiales de V&^mtes de

Comercio en los Jurados mixtos corres
pondientes,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del Jurado mixto de 

Comercio en general, de Valladolid, se 
constituya una Sección de “Viajantes y 
Corredores de Comercio”, la cual es
tará integrada por cuatro Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación y  con la misma ju
risdicción atribuida al Organismo de 
que forma parte.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tend r á n 
derecho electoral las entidades patro
nales y  obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión de las 
qqe se inscriban en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en la 
Gaceta , de Madrid  ; y

3.° Que mía vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con dere
cho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 17 de Marzo 
de 1934.

p . d .,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr,: Visto el expediente de “La 
Previsión Hispano-Americana”, Mutua 
de Enfermedades, Madrid, y el acta de 
visita de inspección de 19 de Diciem
bre último ; y 

Resultando que en esa visita de ins
pección se comprueba que se halla com
pletamente estancado el funcionamien
to social desde hace ya tiempo; que 
todo el activo disponible se reduce al 
depósito necesario de inscripción de 
5.000 pesetas, proponiendo el Sr. Vi
sitador, ante estado tan anormal, la li
quidación y disolución intervenida por 
la Inspección de Seguros;

[Resultando, por otra parte, que en 
el expediente de “La Previsión ílispa- 
no-Amerieana” hay constancia de un 
gran númer^ de reclamaciones presen
tadas por créditos sin satisfacer, va
rias de ellas de carácter judicial, en 
las que se insta la retención de sumas 
del depósito de garantía constituido: 

Resultando que con fecha 31 de Ene
ro último ofició la Inspección de Se
guros al Director de la Mutualidad pa
ra qué satisficiera determinada recla
mación judicial, o bien para que repu
siera la fianza en la propia cantidad 
embargada, sin que hasta la fecha haya 
cumplido tal requerimiento:

Visto lo dispuesto en el apartado 3.° i

del artículo 181 del Reglamento de Se« 
guros, Real orden de 9 de Julio de 1923 
y Real decreto de 30 de Mayo de 1925 ; y 

Considerando que las faltas señalo»] 
das en la visita de inspección de W. 
de Diciembre último, por un lado, y 
las varias reclamaciones de crédito» 
sin satisfacer, por otro, ponen de re
lieve la situación verdaderamente anor
mal en que se encuentra “La Previsión 
Hispano-Americana” , y deben dar lu
gar, en consecuencia, a la sanción esr 
tableeida en él apartado 3.° del artícu
lo 181 del Reglamento de Seguros de 
2 de Febrero de 1912, que se refiera 
a la liquidación y disolución interve
nida de las Entidades aseguradoras 
cuando, como ocurre erq este caso, se 
trate de deficiencias insubsanables po¡í 
barencia absoluta de numerario con qué 
satisfacer los débitos pendiente^: 

Considerando que esta liquidación na 
debe dejarse a cargo de la Mutualidad 
aseguradora por falta de la garantía 
debida en sus organismos directivo^ 
quienes es evidente que tienen reten* 
ciones judiciales sin cancelar sobre sii 
depósito de fianza,

Este Ministerio, de conformidad cqií 
el dictamen de la Comisión permanen* 
te de la Junta Consultiva de Seguro% 
ha acordado declarar a “ La Previsión; 
Hispano-Americana”, Mutua de Segm 
ros de enfermedades, Río Rosas, 29, 
Ma^id, en situación de liquidación y 
disolución intervenida por la In-spee* 
ción de ¡Seguros. *

Lo digo a V. I. para su conocimien^ 
to y demás efectos. Madrid, 21 de Mar< 
zo de 1934.

P. D .,

ALFREDO SEDÓ í
¡Señor Director general de Previsión^ 

Acción Social. '

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de " L a  
Union Mariné”, anónima inglesa seg® 
ros de transportes, Barcelona, y la do* 
cumentación que remite con sus escri* 
tos fecha 2 de Junio déi pasado año f  
5 de Enero del corriente, solicitando su 
inscripción en el Ramo de Incendios; y!

Vistos los informes favorables de la$ 
Secciones eorrespondientes de la Ins
pección de Seguros; y 

¡Considerando que la documentacióit 
presentada por la Sociedad se ajusta $ 
las disposiciones legales y reglamenta
rias del caso, lo mismo por lo que se 
refiere a los acuerdos de la Gasa matriz 
para extender sus operaciones al Ramo 
de Incendios y a la ampliación de po
deres concedida al representante gene
ral en España, como por lo que respec
ta a las pólizas que remite: 

Considerando que, en cuanto a las ci
fras de capital y depósitos exigidas pa-
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)a operar en el nuevo Ramo de Incen
dios, se computan las que ya tienen 
debidamente justificadas “The Ünion 
¡Marine”, en el expediente de transpor
tes, Ramo en el que ya venía operando 
con normalidad,

Este Ministerio ha acordado, de con
formidad con el dictamen de la Comi
sión permanente de la Junta Consulti
va de Seguros, que procede la inscrip
ción de “The Union Marine and Gene
ral Insurance Company Limited”, in
glesa, Barcelona, en el Ramo de Incen
dios, con aprobación de los modelos de 
pólizas remitidos por sus escritos de 2 
jde Junio y 5 de Enero último.
; Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 22 de Marzo de 1934.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Previsión y 
Acción Social.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto Central de Pesca 
de Altura y Gran Altura, con residen
cia en Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Organismo quede adscrito, 
a efectos administrativos, aj Jurado 
mixto Central de Transportes Maríti
mos, y constituido de la manera si
guiente :

(Sección de Pesca de Gran Altura Ba
caladera y  similar.

Subsección de Oficiales:
aj De Cubierta:
Vocales patronos.—Efectivo, D, Hi- 

ginio Martínez de Urbina; suplente, 
P. Gonzalo Mincheró Blanco.

Vocales obreros.—Efectivo, D. Ve
nancio Abinagoiíia; suplente, D. Ar
turo Al de coa.

b) De Máquina:
Vocales patronos. — Efectivo', don 

Francisco Acebal Ibarzábal; suplente, 
?D. Julio Giganda Lafuente,

Vocales obreros. — Efectivo, don 
Francisco Ortega Páez; suplente, don 
Victoriano Requero.

c) Radiotelegrafistas:
Vocales patronos. — Efectivo, don 

Kngel Mar-liaren#; suplente, D. Pío Sa- 
javerría Elizegui.

Vocales obreros. Efectivo, don 
Juan Naves Rtiiz; suplente, D. Dioni
sio Alastucy.

Subsección de Persoiml subalterno:
a) De Cubi^ia:
Vocales jutror./s. —  E f-4 ¡v ;

Pedro Ríez Espa,da y Mercader; su
plente, B. Miguel Laboa.

Vocales obreros. — Efectivo, don 
Miguel Salcedo Losada; suplente, don 
Roberto Rosendo.

b) De M áquina:
Vocales patronos. — Efectivo, don 

Francisco Andoanegui; suplente, don 
Miguel Sarriegui Sarasola.

Vocales obreros. — Efectivo, clon 
Santos Bautista; suplente, B. José Gar
cía Romero.

c) De Fonda:
Vocales patronos. — Efectivo, don 

Juan Velasco Gutiérrez; 'suplente, don 
Miguel García Holgado.

Vocales obreros. — Efectivo, don 
José. Paz Freiría ; suplente,-D. F ran
cisco Rodríguez.

Sección de Pesca de Altura,

a) Oficiales de Cubierta:
Vocales patronos. — Efectivo, don

José Barreras Puente; suplente, - don 
Ignacio Chilía Giráldez.

Vocales, obreros. — Efectivo, don 
Manuel Gómez Martínez; suplente, don 
Nicolás Iriondo.

b) Patrones de Cabotaje:
Vocales patronos.-— Efectivo, don

Celestino de la Cruz J-areño; suplente, 
D. Angel Fernández Fernández.

Vocales obreros. — Efectivo, don 
Andrés Pérez Lijo; suplente,'D . Arse- 
nio Carrera Fernández.

c) Fogoneros habilitados y Mecá
nicos navales:

Vocales patronos. .— Efectivo', don 
Guzmán Rodríguez Rincón; suplente, 
D. Federico Fernández Sar.

Vocales obreros, — Efectivo, don 
Balbino Paso; suplente, D. Guillermo 
Paileiro.

d) Personal subalterno de Cu
bierta:

Vocales patronos. — Efectivo, don 
Jesús Freire Costas; suplente,' Ma
nuel Costas Iglesias. '

Vocales obreros. — Efectivo, don 
Miguel Salcedo; suplente, D. Roberto 
Rosendo.

e) Personal subalterno d e Má
quina :

Vocales patronos. —■ Efectivo* don 
Isidoro Suárez Morís; suplente, don 
Emiliano Cabot Alfonso.

Vocales obreros. — Efectivo, don 
Félix González; suplente* B. Miguel 
Fernández.

Lo que digo a V. I, para su cono
cimiento y efectos. Madrid* 23 de Mar
zo de 1934.

P. D., 
ALFREDO SEDÓ

r  -ftnr general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de la$ 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de integrar 
el Jurado mixto de Agua, Gas y Electric 
cidad, de Sevilla,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Sección a).
Vocales patronos efectivos: D. Juan 

M,- Adán, D. Edmundo B. Smith, doíl 
Cirilo B. Smith y D. Aurelio Collín y 
Raimán.

Vocales patronos suplentes: D. Anto* 
nio Gamero Martín, D. José Cueto Co« 
lón, D. Joaquín Rodríguez Garay y don 
Antonio García y García.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Gómez Ruiz, D. Antonio J. Áriza Bus
tos, D. Enrique Villar Palomo y D. José 
Martínez Morillo.

Vocales obreros suplentes: D. Trini* 
dad Espejo Cano, D. Enrique Llácetf 
Perrero, D. Manuel Velasco García 
D. Blas Ramírez Cano.

Secclóai b).
Vocales patronos efectivos: D, Diego. 

Flores Álmansa, D. Ricardo Moreral 
Pujol, D. Rafael Jiménez-Cariés y Ruiz 
Martínez-y D. Sebastián Núfiez Ortega.

Vocales patronos suplentes: D. Pedro 
Parrán-.y González de la ¡Rasilla, D. An
tonio de Mata y de Huelva, D. Manuel 
Ortega Iglesias y D. José dmrmica-Cor- 
si y Cuevas.

Vocales obreros efectivos: D. Manuel 
Marín Cabello, D. Mateo Sánchez Ro
sendo, D. Félix Delgado Caballé y don 
Diego Pérez Roldán.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Gutiérrez Elvira, D. Rafael Palomino, 
■Casrela, D. Eduardo Peña Cabrera y; 
B. Domingo Cálvente y Fernández de 
Córdoba.

Sección c).
Vocales patronos efectivos: D. Manuel 

Fernández Campos, D. Pedro Sanz Gar
cía, B. José Aboza Olivares y D. Eduar
do Jiménez Zurbano.

Vocales patronos suplentes: D. Fer-. 
nando Heredia Barrón, D. Javier de la 
Calzada Bayo, D. Francisco Raventós 
Boch y B. Pedro José Sanchíz Her
nández.

Vocales obreros efectivos: B. Manuel 
Rivas García, B. Pedro Rivas García, 
B. José Román Gutiérrez y B. José S. 
Trincado Millares.

Vocales obreros suplentes: B. Pedro 
Marín Waysimberg, B. Luis Malariaga 
Valladares, B. Emilio López Bifort y 
D. José Romero Pérez.

Sección d).

V o cales patrono s efectivos: D. Juáfi
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M. Adán, D. Edmundo B. Smith, don 
Cirilo B. Smilli y D, Aurelio Collín y 
Raiman.

Vocales patronos suplentes: D, Anto
nio Camero Martín, D. José Cueto Co
lón, D. Joaquín Rodríguez Caray y don 
Antonio García y García.

Sección e).
Vocales patronos efectivos: D. Diego 

Flores Almansa, D. Ricardo Morera 
Pujol, D. Rafael Jiménez-Carlés y Ruiz 
Martínez y D. Sebastián Núñez Ortega.

Vocales patronos suplentes: D. Pedro 
Parrán y González de la Rasilla, D. An
tonio de Mata y de Iluelva, D. Manuel 
Ortega Iglesias y D. José Fórmica-Cor- 
si y Cuevas.

Vocales obreros efectivos: D. Manuel 
Naranjo Muñoz, D. Manuel Castañeda 
Sola, D. Manuel Videíi Morillo y D. Ma
nuel Torres Gutiérrez.

Vocales obreros suplentes: D. Julián 
Carrasco Felipe, D. Francisco Rodrí
guez González, D. Juan Nieto García y 
D. Bernardino Parras Rodríguez.

Sección D. 
Vocales patronos efectivos: D. Manuel 

Fernández Campos, D. Pedro Sanz Gar
cía, D. José Aboza Olivares y D. Eduar
do Jiménez Zurbano.

Vocales patronos suplentes: D. Fer
nando Heredia Barrón, D. Javier de la 
Calzada Bayo, D. Francisco Raventós 
Bocli y D. Pedro José Sanchíz Hernán
dez.

Vocales obreros efectivos: D. Guiller
mo del Valle Rodríguez, D. Francisco 
Montero Sánchez, D. Francisco Moreno 
Martínez y D. Isidro Maizanra Alvarez.

Vocales obreros suplentes: D. Marce
lino Maroñas Pardal, D. Fernando Mar
tínez Martínez, D. Francisco Santos Ro
ca y D. Juan Alamillo López,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Marzo 
de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

I l mo. S r.: Vista la instancia de don 
Francisco Martínez Dabán, en solici
tud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa barata nú- 
m ero 1 del proyecto aprobado a la 
Sociedad anónima “Los Previsores de 
la Construcción”, de Madrid :
 Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
bleno dominio de la finca, y lo acre

dita con la  ̂escritura de compra hecha 
en Madrid a 8 de Enero de 1934, ante 
D. Luis Sierra Bermejo, bajo el nú
mero 59 de su protocolo, inscrita en 
el Registro de ja  Propiedad del Medio
día, de Madrid:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, to
do beneficiario de casas baratas que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que, en este caso, y 
según escritura de 20 de Junio de 1930 
ante D. Fidel Martínez Alcayna, as
ciende a 18.255,35 pesetas, más las cos
tas e intereses del 3 por 100 anual de 
la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las -ocupe, quedarán 
vinculadas a éste en virtudde lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924 : 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
ra r vinculada a D. Francisco Martínez 
Dabán la casa barata y su terreno, nú
mero 1 del proyecto aprobado a la So
ciedad anónima “Los Previsores de 
la Construcción”, de Madrid, que es la 
finca número 4.236 del Registro de la 
Propiedad del Mediodía, de Madrid, 
tomo, 733, libro 871 de la Sección p ri
mera, inscripción cuarta, folio 89, 
vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los eré ditos hipoteca
rios que con anterioridad a la adjudi
cación se hayan obtenido de cualquier 
entidad o particular y los derechos 
reservados al Estado, Provincia y Mu
nicipio, a los efectos del Real decreto- 
ley de 19 de Octubre de 1924, sin que 
durante el plazo de cincuenta años, a 
contar desde el 8 de Enero de 1934, 
pueda la finca ser transmitida a título 
distinto del de herencia o donación 
al heredero a quien corresponda el 
derecho de sucesión, según las reglas 
y las condiciones establecidas en el 
citado Decreto-ley, correspondiendo! 
exclusivamente a este'Ministerio acor
dar la desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Mar
zo de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Previsión 
y Acción Social.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por la Compañía Ibérica de Cons
tru cciones Urbanas, S. A., de Madrid,  
sobre aprobación de terrenos, califica
ción condicional y concesión de bene
ficios del Estado para 255 casas colec
tivas con un total de 2.216 viviendas, 
sitas en terrenos denominados Valde
núñez y Cerro Bermejo, del distrito 
de La Latina, de esta capital:

Resultando que con fecha 8 de Julio  
de 1929 se concedió a D. Juan Pfaff 
y Clarasó la preferencia en el despa
cho y tramitación de los expedientes! 
que incoase para la construcción en, 
Madrid de casas baratas colectivas r~v 
alquiler hasta el número de 20.000 vL  
viandas, concesión que por Orden di 
fecha 30 de Octubre de 1931 ostent^ 
la Compañía Ibérica de ConstruccioL 
nes Urbanas, S. A.: ¡

Resultando que el capital apreciado/ 
para la concesión de beneficios del Es< 
tado asciende a 24.206.764,95 pesetas:

Resultando que en la tramitación dei 
expediente se han observado las pres< 
cripciones reglamentarias, lo han in< 
formado el Patronato de Política So< 
cial Inmobiliaria del Estado, la Comi*1 
sión permanente del Consejo de Tra-1 
bajo y la Intervención general de la! 
Administración del Estado, y ha sido^ 
elevado al Consejo de Ministros, el¡ 
cual aceptó la propuesta del Consejo! 
de Trabajo y el Patronato de Política 
Social Inmobiliaria del Estado:

Considerando que por estar incluida 
la entidad peticionaria en el aparta-; 
do 5.° del artículo 35 del Real decreto^ 
de 10 de Octubre de 1924, aclarado por! 
el Decreto de 3 de Febrero de 1934,* 
tiene derecho a que se le conceda los í 
beneficios del Estado, consistentes en 
una prima a la construcción del 20 porl 
100 del valor apreciado al proyecto,' 
cuya prima asciende a 4.841.352,99 pe-; 
setas, y al abono del 2 por 100 de in - : 
terés anual de los préstamos o emisio- '* 
nes de obligaciones hipotecarias que 
concierte, hasta un capital nominal da 
16.009.557,62 pesetas, ! ,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: N
1.° Que se aprueben los terrenos y  

se califique condicionalmente este pro^ yecto:
2.° Que se conceda a la Compañía 

Ibérica de Construcciones Urbanas, So
ciedad anónima, los siguientes benefi
cios:
• a) Una prima a la construcción del, 

20 por 100 del valor apreciado a este 
proyecto, cuya prima asciende a pe
setas 4.841.352,99, y

b) El abono del 2 por 100 de inte
rés anual de los préstamos o emisiones 
de obligaciones hipotecarias que con*’ 
cleríe la Compañía Ibérica de Cons*
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Irucciojxes Urbanas, $., A., hasta mi ca
pital ¡nominal de 15.009.557,62 pesetas.

3.° Que para que el abono del 2por  
100 de interés anual se baga efectivo

| es condición indispensable que los 
¡ préstamos o emisiones de obligaciones 
i sean .autorizados previamente por este 
./Ministerio, con arreglo a lo que dis
pone el Real decreto de 10 de Octubre 
do 1£24, y que el capital así obtenido 
&e destine a la construcción de las ea- 
#as íe  . este proyecto.

4.° Que la presentación de los do™ 
¡cume&tas necesarios para la formaliza- 
fciómde escritura de .garantía de estas 
concesiones se verifique precisamente 
en el Registro general de este Minis
terio y en el plazo de tres meses, a 
contar desde el día siguiente al de la 
inserción de esta Orden en la Ga c e t a  
d e  -Ma d r i d ; en la inteligencia de que 
<d transcurriese dicho plazo sin haber-., 
fee presentado la documentación aludi
da se tendrá al concesionario por de- 
£Ísiído de su derecho, a no ser que an
tes de finalizar el referido plazo ob
tenga, previa justificación,.alguna pró
rroga de la Dirección general de Ac
ción social.

6.° Que la efectividad de esta con- 
icesión tenga lugar en la medida que lo 
Consientan las disponibilidades asig
nadas para estas atenciones y por el 
orden y con arreglo a las disposicio
nes vigentes, teniendo especial cuida
do de que se cumpla con el Decreto 
áe este Ministerio de. 21 de Enero de 
1932, si a ello hubiere lugar.

Lo digo,a V. I. para su conocimien
to y  efectos. Madrid, 24 de Marzo de 
Í9&4.'

P. D.,
ALFREDO SEDÓ

'Señor Director general de Previsión y
Acción Social.

Ilmo. Sr.: ‘Vista la instancia de don 
José Alcalde López, de. Madrid, en so
licitud de desvinculación y autoriza
ción) para transferir sus derechos a la 
casa barata número 6 del proyecto 
'aprobado a La Propiedad Cooperati
va, de Madrid, sita en la calle de los 
Condes de Torreánaz, número 9.

Pies alindo que el peticionrio funda 
su solicitud en haber sido trasladado 
a prestar sus servicios a Valladolid, 
extremo que acredita con el corres
pondiente certificado:

Resultando que la casa de referen- 
icla fué vinculada al Sr. Alcalde López 
por Orden de este Ministerio de 3 de 
Agosto de 1928 :

Considerando que, según el Decre- 
$a-ley de 10 de Octubre de 1924, las 
‘¡pasas baratas que hayan llegado a ser

propiedad del beneficiario que las ha
bite quedarán vinculadas a éste, co
rrespondiendo a este Ministerio la 
desvinculación, si a ello hubiere lugar: 

Considerando que los motivos alega
dos son muy atendibles y quedan de
bidamente justificados:

Vistas las disposiciones legales per
tinentes,

Este Ministerio, oída la Comisión 
permanente del Consejo de Trabajo, 
ha acordado acceder a lo solicitado, 
y declarar .desvinculada de D. José Al
calde López la casa barata número 6 
del proyecto aprobado a La Propie
dad Cooperativa, de esta capital, au
torizándole al propio tiempo para 
transferir sus derechos a persona que 
ostente la calidad legal de beneficiario 
y’ siempre que la operación se reali
ce por cantidad no superior a la apro
bada én el proyecto. Igualmente di
cho señor no podrá ser beneficiario 
de casa barata en Madrid en el plazo 
de un año.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 24 de Marzo de 1934. ■

JOSE ESTÁDELLA .
Señor Director general de Previsión 

y Acción Social.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
■ por V. I. como Presidente -del Tribu
nal Arbitral del Seguro Obligatorio 
Ferroviario, en súplica de que se de
signen Vocales suplentes del misino 
que sustituyan a los propietarios en 
los casos de ausencia, enfermedad e 
incompatibilidad para conocer de los 
asuntos sometidos a la competencia del 
citado organismo; y 

Resultando que en recurso seguido 
ante el citado Tribunal se ha formula
do por la representación de la parte 
recurrente la recusación de un Vocal, 
creándose con ello la insuperable difi
cultad de no poder constituirse aquél 
en forma .legal para ¡resolver el citado 
recurso por cuanto quedan sólo dos 
miembros de los tres que integran el 
referido Tribunal:

Considerando que constituido el Tri
bunal, a tenor de lo prevenido en el 
artículo 44 del Real decreto de 26 de 
Julio de 1929, por un Presidente y dos 
Vocales, sin que en la citada disposi
ción se prevea la suplencia de los Vo
cales, con lo que, en los casos de ausen
cia, enfermedad o recusación, como 
ocurre al presente, queda imposibili
tado el funcionamiento del mismo por 
el escaso número de Vocales que los 
constituyen:

Considerando que ha sido previsto y 
¡resuelto anteriormente el caso de su

plencia del Secretario del Tribunal me
diante la designación de un Vicesecre
tario que sustituya a aquél en sus fun
ciones en los casos procedentes, por lo 
que procede proveer asimismo a la sus
titución de los Sres. Vocales mediante 
la designación de suplentes entre los 
españoles mayores de edad en quienes 
concurra la condición de Letrado: 

Considerando que disfrutando los se
ñores Vocales del indicado Tribunal 
de una remuneración fija, ha de arbi
trarse otro recurso para remunerar la 
actuación de los Sres. Vocales suplen
tes, puesto que no resultarla equitativo 
que su actuación fuere gratuita, así co
mo tampoco una remuneración fija por. 
el carácter aleatorio de su interven
ción, como suplentes en las actuaciones 
del referido Tribunal,
- Este Ministerio se ha servido dispo

ner:
Primero. Se crean dos puestos de 

Vocales suplentes del Tribunal Arbi
tral del Seguro • Obligatorio. Ferrovia
rio, que por el orden en que se desig
nen y alternativamente sustituirán a 
los Vocales de dicho Tribunal en los 
casos de ausencia, enfermedad, vacan
te p  de recusación por alguna de las 
partes que intervienen en los recursos 
que ante el mismo se substancian.

Segundo. Los Vocales suplentes del 
Tribunal Arbitral percibirán la dieta 
de 50 pesetas por cada sesión del Tr.i-< 
bunal a que asistieren.

Tercero. Se designan Vocales su
plentes del Tribunal Arbitral del Segu
ro Obligatorio Ferroviario a los seño-* 
res D. Juan Alférez Monruri y D. José 
Antonio Moreno Moreno, mayores de 
edad, Abogados, en quienes concurren 
las circunstancias necesarias para el 
desempeño de las indicadas funciones, 

Madrid, 24 de Marzo de 1934.
JOSE ESTADELLA

Señor Director general de Previsión y 
Acción Social.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de! 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Las Palmas y teniendo en cuenta las 
circunstancias especiales por que atra
viesa en estos momentos e incidentes 
ocurridos recientemente, comunicados 
telefónicamente por el Sr. Inspector de 
Seguros y Ahorros que allí §e encuen
tra practicando una visita de inspec
ción,

Este Ministerio ha acordado se de
crete la intervención por el Estado del 
citado Monte de Piedad y ¡Caja de Abo* 
or-ros de Las Palmas, designando Inter
ventor del Estado en dicha entidad al 
Inspector de Seguiros y Ahorros. D, Luis 
Bourgon y Alzugarayjquien deberá oo-
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sesionarse seguidamente del cargo e in
cautarse del Activo de la entidad, asu
miendo la representación del Estado en 
la misma, según las facultades que en 
su función protectora le atribuye el Es
tatuto vigente y disposiciones comple
mentarias; debiendo dar cuenta a este 
Ministerio de cuantas medidas adopte 
para el mejor cometido de su gestión y 
proponer las resoluciones que estime 
procedentes.

Madrid, 20 de Marzo de 1934.
JO-SE ESTABELLA

Señor Director general de Previsión y 
- Acción Social.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio lia dispues
to que mientras se provee la Presiden
cia de la segunda Agrupación de Jura
dos mixtos de Cartagena, en la actuali
dad vacante, se encargue del desempeño 
del citado cargo, con carácter interino, 
D. Luis Castillo Calle, Presidente de la 
primera Agrupación de Jurados mixtos 
ide la población indicada.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Marzo 
de 1S34.

P. D.,
■ ■ • ALFREDO -SEDÓ

Señor Director--gen eral de Traba jo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la 
“Mutualidad de Empresas Mineras e In
dustriales de Asturias” y la documen
tación remitida con sus' comunicaciones 
fechas 16 de Junio y 9 de Septiembre 
de* 1933,

Este Ministerio ha resuelto, vistos los 
Informes de las Secciones correspon
dientes y de conformidad con el dicta
men emitido por la Comisión perma
nente de la Junta Consultiva de Segu
ros, conceder la excepción de los pre
ceptos de la Ley de Seguros a la “Mu
tualidad de Empresas Mineras e Indus
triales de Asturias”, por hallarse com
prendida en los preceptos de los artícu
los 53 y 54 del {Reglamento de Seguros, 
si bien deberá hacer constar en el ar- 
ficulo 18 de sus Estatutos que podrá ce

lebrarse Junta general extraordinaria l 
¡siempre que lo soliciten la vigésima 
parte de los asociados (y ¿n¡o la tercera, 
como en la actualidad exigen); añadien
do, además, un nuevo artículo en di que 1 
ise determine su sumisión a los precep
tos de Seguros vigentes, y la de la co -: 
lectividad y asociados, como partes con
tratantes, a la jurisdicción de los Tri
bunales competentes; requisitos todos 
¡estos que deberá .Justificar en el plazo 
de veinte días.

:ÍIL© pairtjclpo a ÍV. X* para su co

nocimiento y efectos. Madrid, 21 de 
Marzo de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Previsión y 
Acción Social.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
“La Préservatrice”, Accidentes, y su 
comunicación fecha 9 de Enero últi
mo, solicitando aprobación de tarifas 
para el seguro a todo riesgo de co
ches-automóviles y de responsabilidad 
civil de automóviles, así como los 
modelos de pólizas para el primero de 
dichos seguros,

Este Ministerio ha resuelto, vistos 
los informes de las Secciones corres
pondientes, y de conformidad con el 
dictamen emitido por la Comisión 
permanente de la Junta Consultiva de 
Seguros, aproMr a “La Préservatri
ce”, Compañía de Seguros de Acci
dentes, Madrid, las tarifas de Seguro 
de todo riesgo de coches-automóviles 
y de responsabilidad civil de automó
viles, así como los modelos de póliza 
para el primero , de dichos seguros.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 21 de 
Marzo de 1934.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Previsión 
y Acción Social,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
“El Seguro Tarrasense”, de Acciden
tes y Enfermedades, Tárrasa, excep
tuada de los preceptos de la ley de 
Seguros, y sus escritos de 6 de Junio 
y 20 de Diciembre de 1933, acompa
ñando justificantes de las reformas lle
vadas a cabo en sus Estatutos en Jun
tas generales de 12 de Mayo y 7 de 
Noviembre últimos,

Este Ministerio ha resuelto, vistos 
los informes de las Secciones -corres* 
pondientes, yv de • cpnfqcníidád con el 
dictamen w  Comisión
permanente de la Junta Consultiva de 
Seguros, aprobar a “El Seguro Tarra
sense”, Accidentes y Enfermedades, 
Tarraisa, las modificaciones llevadas a 
cabo en sus Estatutos Sociales acor
dadas en Juntas ¡generales de 12 de 
Mayo y 7 de Noviembre últimos, en
tre ellas las de la variación de su tí- 
lulo, que fija pa(ra los sucesivos en , 
“Mutua d’Assegurances de Tarrasa”.

Lo que participo a V. L para su ¡co
nocimiento y efectos. Madrid, 21 de 
Marzo de 1934. .

p.ALFREDO SEDÓ
Señor Director general de Previsión 

v Acción Social

Ilmo. Sr. : Visto el expediente de i |  
“Mutualidad Patronal de EonsignatJ 
ríos de Buques de Las Palmas” y  Ja 
documentación remitida con su comiic 
nicación fecha 14 de Julio de 1933, |

Este Ministerio ha resuelto, visioy 
los informes de las Secciones corres-l 
pondientes, y de conformidad con e l  
dictamen emitido por la Comisión 
permanente de la Junta Consultiva d|p 
Seguros, conceder la excepción de lo | 
preceptos de la ley de Seguros a 1(3$ 
“Mutualidad Patronal de ConsignatáS 
rios de Buques de Las Palmas”, poíjj 
hallarse comprendida en ios preeepjf 
tos de los artículos 3̂ y 54 del JRe-: 
g3amento de Seguros, si bien deberá1 
hacer constar en el artículo 22 de susi 
Estatutos que podrá celebrarse Juníaj 
general extraordinaria siempre que j<| 
soliciten la vigésima parte de los asô  
ciados <y no la cuarta, como en la acíl 
tuali dad exigen), añadiendo además mi¡É 
nuevo artículo en que se determíne.:™ 
sumisión a los precepto s de Seguros vil 
gentes, y la de la colectividad y asoc 
dos como partes contratantes a la jui| 
ris di ciclé nt de los Tribunales competópf 
tes, requisitos todos estos que deber| 
justificar en el plazo de veinte días. -.?y 

Lo que participo a V. I. para su tco| 
nacimiento y efectos. Madrid, 21 d^  
Marzo de 1934. j

p . d ., .í
ALFREDO SEDÓ \

Señor Director general de Prevrsiónl 
y Acción .Social.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Médí'J 
co Director del Hospital-Sanatorio ltu*v 
rral de, dota da con el haber anual <fe(\. 
8.900 pesetas, \k

Este Ministerio ̂ ha tenido bien dis-í 
poner que por esa Subsecretaría sej 
convoque, de acuerdo con lo dispues}) 
1o en el artículo 3.° del Decreto de l|j  
dé Octubre de 1931, el correspondieni 
te concurso-oposición para ser provi&¿  ̂
íta con arregló a las condiciones que¡£ 
por la misma se estimen pertinentes^ 

Lo digo a V. I, para su conocimien-í! 
io y efectos. Madrid, 24 de Marzóí 
de 1934.

p. n., . f  tJOSE PEREZ MATEOS.
Señor Subsecretario de Sanidad y¡ 

Asistencia pública. L

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Méi 
dico radiólogo del Hospital-Sanatorio 
Jtunralde, dotada con el ¡haber anual d$ 
4.909 pesetas, , *

Este Ministerio ha tenido a bien dis*^ 
poner que por esa Subsecretaría se 
convoque el correspondiente concursos
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‘Dposición libre para su provisión, con 
¡arreglo a las normas que por la misma 
feo estimen pertinentes.

¡Lo digo a V. I. para su conocimien- 
¡ lo  jp efectos. Madrid, 24 de Marzo
do tm.

P. D.,
^  JOSE PEREZ MATEOS

Señtrr Subsecretario de Sanidad y  
Afistencia pública.

I l m o. Sr.: Vacante una plaza de 
Practicante en e l Hospital-Santo rio 
Iturralde, dota¿a con el haber anual de 
3.000 pesetas,

I Este Ministerio ha tenido a bien dis- 
; poner que por esa Subsecretaría se 
’íconvoque, de acuerdo con el articulo 
43 del Reglamento de personal sanita
rio de 8 de Julio de 1930, el corres
pondiente concurso de méritos entre 
Auxiliares sanitarios diplomados por 
Jel Parque Central de Sanidad para su 
provisión.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
jrto y  efectos. Madrid, 24 de Marzo 
ide 1934.
¡ p . d .,

JOSE PEREZ MATEOS
Señor Subsecretario de Sanidad y 

- Asistencia pública.
i.

í' limó. Sr.: Vacante en la plantilla del 
Cuerpo de Sanidad Nacional la plaza 
de Médico de la Sección de Ingeniería 
¡y Arquitectura Sanitaria de la Diree- 

. ición general de Sanidad, especializado 
i en la materia,
i Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que por esa Subsecretaría se 
viconvoque el correspondiente concurso 
¡reglamentario para la provisión de la 
Sitada plaza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 24 de Marzo de 1934. 

r ^ P. D.,
1 JOSE PEREZ MATEOS
Señor Subsecretario de Sanidad y Asis

tencia pública.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del con
curso de méritos entre Auxiliares sa
nitarios diplomados por el Parque Cen
tral de Sanidad, convocado en 6 de No
viembre último para proveer una plaza 
de Practicante en el Instituto Naeio- 
,iial de Higiene, dotada con el haber 
anual de 4.000 pesetas:

Resultando que dentro del plazo fija
do en la convocatoria han acudido, con 
sus instancias y documentaciones, don 
¡Miguel Fernández Lesmes, D. Rogelio 
Muley Pérez, D. Francisco García Cuen

ca, D. Saturnino Moreno Llop, D. Fran
cisco ¡Diez Arcelus, D. Félix Muñoz So- 
tillo, D. Manuel Yunta Pérez, D. Angel 
López Ariza, D. Rodrigo García Rby 
y D. Antonio García Pérez:

Resultando que, reunido el Tribunal 
encargado de juzgar el concurso y exa
minados detenidamente los expedientes 
y méritos aducidos por los aspirantes, 
acordó por unanimidad proponer para 
ocupar la plaza concursada a D. Fran
cisco García Cuenca, por ser el aspi

r a n t e  que mayores méritos presenta y 
reunir todas las condiciones requeridas 
para el desempeño del cargo:

Vistas la Orden y la convocatoria del 
concurso de que se traía:

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos legales prevenidos 
en la materia,

Este Ministerio, de conformidad c o n ' 
lo propuesto por la Dirección general 
de Sanidad, ha tenido a bien aprobar 
el presente expediente y, en su conse
cuencia, nombrar a D. Francisco Gar
cía Cuenca Practicante del Instituto Na
cional de Higiene, con el haber anual 
de 4.000 pesetas, que percibirá con car
go al capítulo 1.°, artículo 13, Sección 
9.% Subsccción 2.a del presupuesto vi
gente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 27 de Marzo de 1934.

p . D .,

JOSE PEREZ MATEOS
Señor Subsecretario de Sanidad y Asis

tencia publica.

lim o. Sr.: Visto el expediente del 
concurso de méritos entre Auxiliares 
Sanitarios diplomados por el Parque 
Central de Sanidad, convocado en 6 
de Noviembre último, para proveer 
una plaza de Practicante del Sanato
rio de Valdelatas, dotada con el ha
ber anual de 3.000 pesetas:

Resultando que dentro del plazo 
fijado en la convocatoria han acudido 
con sus instancias y  documentaciones 
D. Saturnino Moreno Llop, D. Angel 
López Ariza, D. Teófilo Marcos Redon
do, D. Miguel Fernández Lesáies, «don 
Luis Fernández Revuelta y D. Rodrigo 
García Rey:

Resultando que, reunido el Tribunal 
encargado de juzgar el concurso y  
examinados detenidamente los expe
dientes y méritos aducidos por lo^ as
pirantes, acordó por unanimidad 
proponer, para ocupar la plaza con
cursada, a D. Saturnino Moreno Llop, 
por ser el aspirante que mayores mé
ritos presenta y reunir todas las con
diciones requeridas para el desempe
ño del cargo:

Vistas la Orden y la convocatoria 
del concurso de que se trata:

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos legales prevenidos 
en la materia,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Sanidad, ha tenido a bien aprobar 
el presente expediente y, en su con
secuencia, nombrar a D. Saturnino 
Moreno Llop Practicante del Sanato
rio de Valdelatas, con el haber anual 
de 3.000 pesetas, que percibirá con 
cargo al capítulo primero, artículo 43, 
Sección novena, Subsección segunda, 
del presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 27 de Marzo de 
1934.

P. D.,
JOSE PEREZ MATEOS

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública.

lim o. Sr.: Visto el expediente del 
concurso-oposición convocado en 10 
de Noviembre último para proveer 23 
plazas del Cuerpo Médico de Sanidad 
Nacional:

Resultando que, durante el plazo de 
presentación de las instancias conce
dido en la convocatoria, han acudido 
a concurso-oposición D. Manuel Mo
rales Fraile, D. Juan Mateo Toscano, 
D. Diego Hernán dez-Pa checo de la 
Cuesta, D. Manuel González Ferradas, 
D. Damián Couíiño Castillo, D. Juan 
Pedro de la Cámara Cailhau, D. Leo
poldo Acosta Camps, D. Pablo García 
Berasátegui, D. Tomás Martín Hernán
dez, D. José Jiménez Gómez, D. Se
bastián García Martínez, D. Higinio 
París Eguílaz, D. Juan Moroder Mue- 
dra, D. José Luís Monofrte Sarasola, 
D. Demetrio López Blanco, D. xárturo 
Cerdá Raya, D. Antonio Barbero Car
nicero, D. Luis Apraiz Buesa, D. Fer
nando Quintana Otero, D. Felipe Alon
so Fernández, D. Joaquín Echevarría 
Creagh, D. Manuel Mezquita López, 
D. Luis Sánchez Sola, D. Emilio Ami- 
libia de la Helguera, D. José Garrido 
Gal, D. Joaquín López Barroso, D. Vi
cente Panlagua Comendador, D. An
tonio Rico Climent, doña Cecilia Gar
cía de Cosa, D. Gregorio Baquero Gil, 
D. Gaspar Zaragoza Fernández, D. Ra
fael Martínez Morellá, D. Miguel Gra- 
cián Casado, D. Manuel Díaz del So
lar, D. Tomás García Corselas, D. Ra
fael Millán Quiñones y  D. Eugenio Pe
ralta Alférez.

Resultando que fueron eliminados 
D. Eugenio Peralta Alférez, por no pre
sentar documentación completa, y don 
Rafael Millán Quiñones y  D. Joaquín 
Echevarría Creagh, por no acudir a rea
lizar los ejercicios:

Resultando que el Tribunal, una vez
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yez terminados los ejercicios a que se 
contrae la convocatoria del concurso- 
oposición y valorados los méritos adu
cidos por los opositores, acordó, por 
unanimidad, proponer a la Superiori
dad, para ocupar las plazas concursa
das y por el orden de prelación que se 
indica, a D. Gregorio Baquero Gil, don 
Miguel Gracián Casado, D. Juan Pedro 
de la Cámara Cailhau, D. Juan Moroder 
Muedra, D. Tomás García Corselas, don 
Manuel Díaz del Solar, D. Manuel Mez
quita López, D. Antonio Barbero y Car
nicero, D. Luis Apraiz Buesa, D. Leo
poldo Acosta Camps, D. Tomás Martín 
Hernández, D. Pablo García Berasáte- 
gui, doña Cecilia García de Cosa, don 
Diego HernándezTPacheco de la Cuesta, 
D. Arturo Cerdá Raya, D. Manuel Gon
zález Ferradas y D. Luis Sándhez Sola, 
dejando sin proveer las seis plazas res
tantes:

Vistos la Orden y la convocatoria del 
concurso-oposición y el Reglamento dic
tado como norma del mismo :

Considerando que se han cumplido 
las prescripciones legales prevenidas,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Consejo Nacional 
de Sanidad y lo" propuesto por la Di
rección general del Ramo, ha tenido a 
bien aprobar el presente concurso-opo
sición y, en su consecuencia, declarar 
Médicos del Cuerpo de Sanidad Nacio
nal a D. Gregorio Baquero Gil, D. Mi
guel Gracián Casado, D. Juan Pedro de 
la Cámara Cailhau, D. Juan Moroder 
Muedra, D. Tomás García Corselas, don 
Manuel Díaz del Solar, D. Manuel Mez
quita López, D. Antonio Barbero Car
nicero, D. Luis Apraiz Buesa, D. Leo
poldo Acosta Camps, D. Tomás Martín 
'Hernández, D. Pablo García Berasáte- 
gui, doña Cecilia García de Cosa, don 
Diego Hernández-Padheco de la Cuesta, 
D. Arturo Cerdá Raya, D. Manuel Gon
zález Ferradas y D. Luis Sánchez Sola; 
los cuales pasarán a ocupar las vacan
tes que se produzcan en el mencionado 
iCuerpo, por el orden de preferencia que 
se citan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 27 de Marzo de 1934.
i p. m,

JOSE PEREZ MATEOS
Señor Subsecretario de Sanidad y Asis- 
t tencia pública.

Excmo. Sr.: Existiendo en la pro
vincia de Las Palmas (Canarias) un 
jServicio de Higiene infantil análogo a 
los que han sido creados en otras pro
vincias y que funciona con anteriori
dad al año 1926,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que este servicio sea asimilado

en su funcionamiento a los que funcio
nan dependiendo de la Sección! de 
Higiene Infantil en todos los Institu
tos provinciales de Higiene.

Con este fin y teniendo en cuenta 
que existen dos Médicos, los Doctores 
D. Juan Guerra del Río, encargado de 
la consulta prenatal, y D. Luis Man
chado Martinón, de la de Lactantes y 
Segunda infancia, ingresados ambos 
por oposición directa celebrada en 
Madrid, ha acordado que los citados 
señores sean confirmados en su cár- 
go y servicios, percibiendo sus habe
res con cargo a la sección 6.*, sub- 
seocióm 2.a, capítulo 1.°, artículo 37, 
concepto 1.° del Presupuesto vigente, 
como lo hacen todos los Médicos de 
los Servicios provinciales de Higiene 
Infantil.

Madrid, 22 de Marzo de 1934.
p. D.,

JOSE PEREZ MATEOS
Señor Subsecretario de Sanidad y Be

neficencia.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Excmo. Sr.: El Decreto de 16 de los 

corrientes, somete a régimen de con
tingentes las importaciones de bacalao 
comprendidas en la partida 1.327 de los 
vigentes Aranceles de Aduanas, fijan
do el cupo global de dicha limitación 
durante el tiempo que falta para los 
primeros seis meses de este año, en la 
cantidad de 120.067 quintales métricos, 
cantidad igual al total importado del 
citado artículo durante el mismo perío
do del pasado año.

Al presente es preciso proceder a re
glamentar las importaciones que de la 
mercancía se realicen, ajustándose a 
las normas que rigen para los demás 
productos contingentados, y a tal fin,

Esté Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por la Dirección general de 
Comercio y Política Arancelaria, se lia 
servido aprobar el siguiente

REGLAMENTO
Artículo 1.° Todo importador de ba

calao y pez palo (partida 1.327 de los 
vigentes Aranceles de Aduanas), legal
mente autorizado para realizar opera
ciones de esta clase de comercio o que 
desee recibir partidas de este produc
to, queda obligado a presentar ante la 
Dirección general de Comercio y Polí
tica Arancelaria de este Departamento, 
dentro del plazo de quince días, conta
dos a partir de la fecha de publicación

del presente Reglamento en la Gacetas 
d e  M a d r id , los documentos siguientest

-a) Instancia en la que conste su ca
lidad de comerciante importador de ba* 
calao, indicando las cantidades que de
see importar, con expresión de los paí
ses de origen y Aduanas de entrada, eni 
la forma y con las especificaciones que 
se señalan en el modelo número 1, ane
jo al presente Reglamento.

b) Declaración en la que se detallen 
por países de origen y por Aduanas de 
entrada las cantidades importadas por 
el solicitante durante el año 1933, base 
del presente contingente, distinguiendo 
las importaciones efectuadas durante 
el primer semestre y las correspondien
tes al tercero y cuarto trimestres del 
citado año. Esta declaración, ajustada 
al modelo número 2, anejo, se remitirá 
acompañada de certificados expedidos 
por la Aduana o Aduanas por que se 
hubieren realizado las importaciones, 
con las pólizas, timbre y sellos que la 
legislación vigente y el Apéndice 30 de 
las Ordenanzas de la Renta de Aduanas, 
señalan para esta clase de documentos*;

c) Declaración jurada de las canil-1 
dades de bacalao importadas hasta la 
fecha de publicación de la presente re- • 
glamentación en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  '  ; 
a cuya declaración se unirán también.' 
las correspondientes certificaciones de; 
la Aduana de entrada, con los mismos 
requisitos que en el apartado b) se exi
gen para las mercancías despachadas el 
año precedente. Esta declaración se 
ajustará al formulario o modelo núm. 3* 
que se publica a continuación de este 
Reglamento.

d) Declaración, asimismo, jurada# 
ajustándose al modelo núm. 4, expresi
va de las partidas de bacalao que pen-> 
dientes de despacho, en camino o en 
Depósito franco o de comercio, tenga 
comprada a su nombre el peticionario, 
siendo de advertir que esta exigencia 
es utilizable con fines estadísticos com
plementarios de la declaración exigida 
por el apartado c) de este artículo, 
puesto que, incluso con un margen de 
error que no excede del 5 por IDO en 
más ni en menos, el contingente, de 
acuerdo con lo expresado en el art. 1.® 
del Decreto de 16 del corriente, no el 
aplicable a Tas mercancías salidas del 
puerto de origen en tráfico directo pa
ra España, con anterioridad al día 21 
del presente mes, a cuyo fin regirá para 
la comprobación de la fecha de salida: 
en las procedencias directas, la del vi
sado consular del manifiesto, y en las 
indirectas, la fecha del conocimiento di
recto para España. En el tráfico terres
tre, así como en el transporte continua
do mixto, regirá a iguales fines la fecha 
de la carta de port® o talón de ferro-

, carril, con la condición de que median*
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le documentación de origen conste Es
paña como país de destino y quede ele- 
¿idamente comprobada la continuidad 
del transporte. Tampoco se aplicará el 
contingente a las mercancías pendientes 
de despacho en las Aduanas, ni -a las 
que se encuentren en algún régimen de 
depósito de los admitidos por las Orde
nanzas de la Renta fiscal o disfrutando 
almacenaje aduanero, siempre que se 
solicite su despacho para consumo den
tro de los quince días laborables si
guientes al de la inserción del presente 
Reglamento en la Ga c e t a  d e  M a d r ii^  
debiendo, en todo momento, quedar so
metidas la validez y eficacia de estas 
justificaciones a su reconocimiento por 
parte de la Administración, y condicio
nadas a que se soliciten y presenten 
dentro del plazo de treinta días, con
tados a partir de la publicación de este 
decreto.

Artículo J2.° En atención a lo dis
puesto en los Decretos de 13 de No
viembre y 26 de Diciembre de 1933, y lo 
consignado en el artículo 3.° del de 16 
de los corrientes, la Comisión iiáermi- 
nisterial de Comercio Exterior, fijará 
ja  distribución por países de origen 
de las cantidades de bacalao que deban 
adjudicarse a cada nación, tomando co- 

1 mo base la cifra de 120.684 quintales 
1 métricos, volumen de importación del 
j articulo durante el período 15 de Mar- 
j zo a 1.° de Julio del pasado año, que 
i sirve de norma para el contingente. Uqa 
|  Vez distribuido el cupo por países, será 
! la Dirección general de Comercio y Po- 
j litica Arancelaria la encargada de dis- 
¡ tribuir a prorrateo entre los diferentes 
í\solicitantes las cantidades que les co- 
|rrespondan. Del importe de cada con
tingente debe reservarse hasta un 10 
por 100 para aquellos comerciantes que 

i por haber tenido una actividad reduci- 
j da durante eí año 1933, por haberla ini- 
i ciafjo después de comenzado dicho año ¡ o por otra causa atendible, aparezcan 
; con cifra desproporcionada al movi

miento real de su tráfico comercial o 
incluso no figuren como importadores 
en el citado año.

Para acogerse a este beneficio debe
rán acudir tales comerciante ante el 
Director general de 'Comercio y Políti
ca Arancelaria, quien, después de ]as 
comprobaciones que estime pertinentes, 
podrá asignarles la parte que propor
cionalmente se juzgue conveniente del 
tanto por ciento que a estos fines se re
serva.

íLos sobrantes de dicho 10 por 100, 
I Eso concedidos, se podrán acumular al 
«supo del período subsiguiente* w 1

Artículo 3.° Una vez calculada, con 
arreglo a lo  dispuesto en el art. 2.° del 
presente Reglamento, la cantidad que 
corresponda a cada importador, la Di
rección general de Comercio y Política 
Arancelaria, expedirá licencias indivi
duales con arreglo al modelo núm. o, 
cuya matriz quedará en poder de la Di
rección de Comercio, la principal se 
entregará al interesado importador y 
el duplicado será remitido a la Direc
ción general de Aduanas, interesando 
de la misma que una vez formalizada 
por la Aduana correspondiente, se de
vuelva a la Dirección general de Co
mercio. El plazo de validez de las auto
rizaciones de importación será de un 
■trimestre,- prorrogable por otros tres 
meses, cuando así se solicite de la Di
rección general de Comercio y Política 
Arancelaria, si por ella se estima per
tinente., Guando un importador dejara 
de utilizar total o parcialmente la li
cencia concedida durante dos semestres 
consecutivos, la Dirección general de 
Comercio y Política Arancelaria, al con
cederle nuevas autorizaciones, deberá 
deducirle de la cantidad que le corres
ponda el número de quintales que vo
luntariamente hubiera dejado de impor
tar. _ '

Artículo 4.0 Los poseedores de auto
rizaciones francesas para la exportación 
de bacalao con destino a España, lo 
comunicarán a la Dirección general de 
Comercio y Política Arancelaria, para 
que por ésta les pueda ser expedida la 
correspondiente licencia de importa- 
cién hasta -que quede cubierto el tanto 
por ciento reservado a Francia por el 
Convenio Hispano-francés para cada 
período del contingente, cuyas cuotas 
parciales se tendrán en cuenta con el 
fin de hacer las deducciones en el 
cupo global que a cada importador 
pueda corresponderle con arreglo a 
las normas de la presente disposición.

Artículo 5.° El reparto del contin
gente a los importadores se hará procu
rando respetar en cada caso los oríge
nes que para sus mercancías indiquen 
los comerciantes en sus solicitudes, pe
ro teniendo en cuenta en cada caso las 
exigencias de nuestra política comercial 
que pueden hacer necesario fijar, en un 
porcentaje determinado, otros orígenes 
como lugares de compra del productq, 
reservándose a tales fines la Dirección 
general de Comercio y Política Aran
celaria la facultad de señalar a cada 
comerciante la cantidad que haya de 
importar de un determinado país, aun 
cuando éste no figure m su solicitud#

Cuando tal caso ocurra, es decir* 
cuando se concedan licencias de impor* 
tación de bacalao con cargo a países 
de origen distintos de los solicitados 
para las importaciones en régimen de? 
contingente, los interesados quedarán 
en libertad de utilizar o no la parte? 
de permiso correspondiente a aquellos 
orígenes.

Artículo 6.° De la cantidad que co* 
rresponda importar en cupo global, se? 
deducirán para el presente período la¡ 
cantidad importada desde la publica-» 
ción del Decreto, y las que se encon* 
trasen en vía de importación, a las qué 
se refieren las declaraciones juradasj 
señaladas en los apartados c) y d) del 
artículo 1.° de esta disposición regla-* 
mentaría. El resto se prorrateará en-* 
tre los importadores a quienes corres-* 
ponda, con arreglo a su volumen de im* 
portación en el año precedente.

Si una vez hecha esta deducción sé 
comprobara que la suma de éstas eral 
superior a las que por prorrateo corres-i 
pondan al importador, el exceso se car* 
gará hasta su total liquidación a laá 
cantidades que pudieran correspon* 
derle en los trimestres sucesivos.

Artículo Para obtener licencias 
de importación en períodos trimestrales 
sucesivos al de este primer semestre 
(en el que los plazos se restrigen a lo:s! 
quince días señalados en el art. 1.°), la$ 
solicitudes y declaraciones que hayan1 
de presentarse para conseguir las co
rrespondientes autorizaciones, deberáni 
presentarse treinta días ardes del co* 
mienzo del trimestre durante el que sé 
desea importare 

Artículo 8.° Toda falsedad en cual* 
quiera de los documentos cuya presen-* 
tación se requiera^ llevará aneja la sus* 
pensión de la concesión o de la efecti* 
vidad de las licencias de importación aí 
comerciante que hubiere falseado sus! 
declaraciones. ....JiArtículo 9.° Cualquier duda que en' . 
la interpretación o cumplimiento de m* 
te Reglamento surja, tanto por ¡parté 
de los interesados, como por parte de laJ 
Administrador, será resuelta por la Di* 
rección general de Comercio y Politicé 
Arancelaria, a cuya Sección de Importa^ 
ción y Consumo compete la ejecución 
de cuanto en el mismo se dispone v con
signa.

¡Madrid, 20 de Marzo de 1931.
RÍGARDO S AMPER |

Señores Ministros de Hacienda y Dired* 
to r general de Comercio v. Politicé Arancelaria,
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(MODELO HÚMERO 1}]
■»

ANVERSO

SOLICITUD PARA IMPORTAR MERCANCIAS SUJETAS A CONTINGENTE

Póliza
de

1,50 ptas.

* ®0!n ........................................................................ i importador de .......... .....................................
acreditando su condición de tal mediante los recibos corrientes á& la contribución, ;que
paña (1), con domicilio e n   ........................, calle de      t número •

S O L I C I T A  de la Dirección gene ral de Comercio y Política Arancelaria permiso para i-n&:-
portar en el (2 ) .... ..  ....................................................   -del año 19  la cantidad de  '*■
 ................................... que al dorso se especifican, por países de origen y con indicación iá&-!
la Aduana por donde se pretende verificar el despacho. ,, . ,

En      a ...... de .*> ?r .> * « «isxt de
(Firma del solicitante.)’

linio. Sr. Director general de iComercio y Política Aran celaría.

(1) Los recibos de la contribución no necesitan acompañarse cu ando se reseñen a la izquierda de la firma y certifique la exactitud 
los datos una Cámara de Comercio o cualquier otra Corporación oficialmente reconocida. " :

X2) Período para el que se Laya señalado el contingente. ' X ^ *: í
I . d.

REVERSO

Cantidad en quintal métrico
^  . . . .  .... ......

Países de origen

■» ................... .. ..........  i * * . ¡ a . » -  "•érr,.g¡í~"rí,^iujG¡Q

Aduanas de entrada



2416  30 Marzo 1934 Gaceta de Madrid— Núm. 89

(m o d e l o  n ú m e r o  2 )

DETALLE DE LAS CANTIDADES D E ..............      importadas por
%

Don  .........      importador de .....................................     matriculado en

] »••••••••.................  con domicilio en  ............ .. . . . . . ...........    número......... . durante los períodos que abajo
i

pe indican y de los países que se mencionan:

i  Cantidad P A I S E S  D E  O R I G E N

Período (1) en quintal métrico
.     ; - '      _ _ _ _  ’_____________

U , \  .

f*'" /

ís.

$ ajo  3U4 responsabilidad declaro que esta relación es exacta,

i   a ...... de de 1 9 ,^
(Firma de! importador,! /

N o tA .—Esta relación deberá acompañarse de certifica clones expedidas por las Aduanas de entrada de las taer* 
c ancias,
  -
 . ,

( 1 )  E n   esta columna se indicarán ios períodos (¿ue Layan sido tomados en cada caso como base para $1 establecimiento M  cupo <fét 
fOtotingente,
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Don ...................— ...... .......

D E C L A R A C I O N  J U R A D A

(MODELO n ú m er o  3.) 
♦

ber importado desde 1 de Enero corriente hasta la fecha de publicación del Decreto de ...... de .............

de 19......  sometiendo a régimen de contingente las Importaciones de ......................... .......... las siguientes canil*)
¡dades de dicho artículo: ?  ̂ .i < ^

Cantidad en quintal métrico Países de origen Aduanas de entrada

■ ' # ¿3»

. . . . . . .  — -̂ .j
(Firma del importador,).
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(modelo número 4.)'

D E C L A R A C I O N  J U R A D A

D on im portador de ........... .............................................> matriculado en ...............»

Ibilidad  tener el día (1) ........  de ............. .................................. * de 18.........* pendientes de despacho da Aduanas* en  De*

i£ógita franco 0  de com ercio o salidas de origen para E sp añ a , las siguientes partidas de ................... .

Pendientes de despacito.

Cantidades 

Quintal métrico
A d u a n a Fecha de llegada Países de origen

i '■ , «k

En Depósito franco o de comercio.

i Gantidacka

Quintal métóoo
Dépósito de •*•••••• ............. Fecha de la declaración o depósito Países de origen

—

t

-
*

En camino.

j Cantidades 

| Quintal métrico
Países de origen Fecha de la expedición Yía de transporte (2)

Fecha aproximada 

de llegada

r  '(X) Fecha de la publicación del Decreto sometiendo la mercancía a régimen de contingente, 
jr/ £2) Caso de ser transporte marítimo o mixto, indi queso el nombre del buque.
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Ilmo. S r.: Vista la moción del Con
sejo de Industria, fecha 2 del corrien
te, proponiendo se publique en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  la relación de los opo
sitores al Cuerpo de Ingenieros In
dustriales que, con arreglo a lo dis
puesto en la Orden ministerial de 5 de 
Junio último, por la que se amplió el 
número de plazas a ocupar por los 
mismos, han de quedar en expecta
ción de ingreso en dicho Cuerpo: 

Resultando que verificadas las opo
siciones a ingreso en el Cuerpo de In
genieros Industriales dependiente de 
este Ministerio, convocadas por Orden 
de 31 de Octubre de 1932, para cubrir 
38 plazas vacantes y las que pudieran 
ocurrir hasta terminar la oposición, 
más 10 aprobados sobre los que cu- 
cubran las vacantes existentes en el 
moníenio de dicha terminación, el 
Tribunal elevó propuesta a favor de 
44 opositores, relacionándoles por or
den de mayor a menor puntuación ob
tenida en sus ejercicios, para ocupar 
las 44 ¡plazas que aparecían vacantes 
el 12 de Abril fecha de dicha pro
puesta, más 10 de los números si
guientes que habían de quedar en ex
pectación de ingreso en el Cuerpo: 

Resultando que por Orden ministe
rial de 5 de Junio de 1933 se amplia
ron las plazas a cubrir por los oposi
tores con las que se produjeran al 
nombrar los tres Inspectores agrega
dos, más las que resultasen por jubi
lación de los funcionarios del Cuerpo 
a los sesenta y siete años de edad y 
con las vacantes que ocurrieran* por 
excedencia solicitada dentro del pri
mer plazo de posesión de los 54 p ri
meros opositores nombrados: 

Considerando que cumplimentadas 
debidamente las Ordenes ministeria
les de referencia, fechas 31 de Octu
bre de 1932 y 5 de Junio de 1933, han 
entrado a ocupar plaza en el Cuerpo 
de Ingenieros Industriales hasta eL 
número 67, vacantes producidas, de 
los cuales los seis últimos pertenecen 
ál grupo de los 10 que fueron decla
rados en expectación de ingreso, que
dando, por tanto, en dicha situación 
los cuatro restantes más los tres co
rrespondientes a los Inspectores ge
nerales agregados,

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar en expectación de ingreso en 
el Cuerpo de Ingenieros Industriales 
a los opositores aprobados compren
didos desde el número 68 al 74, am
bos inclusive. Sres. D, José María Es
cudero Delgado, D, Eusebio Casañe
ras Ibarra, D. Manuel Méndez-Vigo 
González Estéfani, D. Francisco Serón 
Chacón, iD, José A. Pons Comas, don 
Isidoro Vicente Mazariegos y D, Luis 
Pascual García, con lo cual gueda

completamente terminado el expedien
te general de la primera oposición ve
rificada para ingreso en el Cuerpo de 
Ingenieros Industriales dependiente de 
este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 28 de Mar
zo de 1934.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia, fecha 
16 del corriente, en que el Ingeniero 
Jefe de primera clase D. José Cort 
Mérita, afecto a la Jefatura de Indus
tria de Alicante, solicita se le decla
re en situación de excedente volun
tario:

Visto el Reglamento orgánico del 
Cuerpo,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
artículo 74 del (mismo, ha tenido a 
bien conceder al Sr. Cort Mérita la 
excedencia, voluntaria por llevar más 
de un año de servicio activo en el 
Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Mar
zo de 1934.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr. Habiéndose producido en 
el Consejo de Industria una vacante 
de Inspector general Consejero, por 
fallecimiento del que la desempeñaba: 

Visto el Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales al 
servicio de este Departamento, apro
bado por Decreto de 17 de Noviembre 
de 1931, y rectificado por los de 24 
del mismo mes, 1.° de Diciembre de 
igual año, 15 de Abril de 1932 y 6 de 
Mayo de 1933,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se anuncie el concurso-oposi
ción que señala el artículo 9.° del Re
glamento citado, para la provisión de 
dicha plaza con arreglo a las condi
ciones que en el mismo se detallan.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Mar
zo de 1934.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE PRI
SIONES

Visto el expediente elevado a esta Di
rección general por el Tribunal califi
cador de los ejercicios verificados par#

la formación de un grupo de 300 aspW 
rantes al Cuerpo de Seguridad interio» 
de las Prisiones, con arreglo a la con* 
vocatoia de 16 de Enero de 1934; y vis* 
ta la propuesta formulada por el misí 
mo Tribunal de los 300 aspirantes, pon' 
orden de calificación y con arreglo C 
las normas establecidas en la citada^ 
convocatoria y en relación con el De*j 
creto de 11 de Enero de 1934; y vista? 
también la lista de los 252 opositores^ 
calificados y no excluidos formulada! 
por el mismo Tribunal, J

Esta Dirección general ha acordados! 
aprobar el mencionado expediente <4$ 
dichas oposiciones, y que se publiqué 
en la “Gaceta de Madrid” la lista de< 
¡ftnitiva de los 300 individuos que haii 
de constituir él Cuerpo de aspirantes ai 
de Seguridad interior de las Prisiones* i 
por el orden con que han sido clasifi* 
cados por el Tribunal, orden por el cual; 
han de ser llamados para cubrir las va
cantes, según se expresa en el art. 4Ai 
del referido Decreto de 11 de Enero d$i 
1934, y cpn carácter provisional, como, j 
preceptúa el art. 6.° del mismo Decreto.;

Madrid, 28 de Marzo de 1934.—El Di-» \ 
rector general, Hipólito Jiménez. ;
Relaeión de los individuos que constitu

yen el Cuerpo de Aspirantes al de 
Seguridad interior de las Prisiones, 

v en virtud de la propuesta elevada pov í 
el Tribunal Calificador.
Número 1.—D. Graciano Gómez Igle* f 

sias, 30 puntos. j
2.—D. Francisco Díaz Rodríguez, / 

29,20 puntos.
3.—D. Julio Barciela Pérez, 29,20 pun

tos.
4.—D. Julio Carmona Martín, 28,70 j 

puntos.'
5.—D. Narciso Madrid Me s a ,  28,10. 

puntos. j
6.—D. Ladislao Benigno Alén Buce-; 

ta? 28 puntos.
7.—D. Heriberto Gómez Martín, 28 ¡ 

puntos. í
8.—D. Bonifacio Méndez Rodríguez, 

27,90 puntos.
9.—D. Ricardo Marra López Arga* 

masilla. 27,90 puntos.
10.—D. Eduardo García de los Ríos 

Ruiz, 27,80 puntos. í
11.—D. Cándido Machicado Llórente, 

27,50 puntos.
12.—D. Enrique Sobrino Alonso, 27,50; 

puntos.
13.—D. Emilio Alvarez Gutiérrez*? 

27,30 puntos. ]
14.—D. Vidal Moya Miranda, 27 pun-q 

tos.
15.—D. Juan Antonio Botella Lledó*; 

27 puntos. 4
16.—D. José Otón del Castillo, 27 pun< l 

tos.
17.—D. Fermín Núñez Martín, 27 pun-* ? 

tos.
18.—D. José Cabanillas Alvarez*; 

26,80 puntos. j
10.—D. Vicente Pujalte Boronat, 26,60? 

puntos. (
20.—D. Emilio Bru Prieto, 26,60 pune 

tos.
21.—D. Matías Cuadrado García, 26,60 

puntos. v
22.—D. Francisco Muñoz Alvarez,

26.60 puntos. í 
23^-D. Juan Codoñer García, 26,60 ¡

puntos.
24.—D. Raimundo Fernández Pantiga, .

26.60 puntos.
25.—D. Juan Antonio Cabanillas Coa*/ 

¿¡regado, 26,50 puntos. ^
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|  Stó>-ID. Manuel Martínez Bartolomé, 
#8,56 puntps.
I 27;—D. Mariano Moratiila Moreno,
26,50 puntos,
l 28.—D. Cris tino Alfonso Domínguez 
férán, 26,40 puntos, 
í 29—D. José Alvares Díaz, 26,30 pun
tos,
1 30.—D. Mauricio Gualda Fernández,
26,20 puntos.
í 81— Víctor García Villbra, 26,20 
tontos.

32.—D, Esteban Díaz Simón, 26,10 
'r 33.—D. Patrocinio de San José Mar- 
jin Gonzalo, 26 puntbs. 

fe, 34.—D. Julio* Escola Fernández, 26 
% tontos.
* ' 85.—B. Celestino Falcó Gozalvo, 26 

'puntos.
.j 36.—D, Luis Guaiardo Fajardo Mcle- 

# to ;  26 puntos.
f  37.— Gregorio Díaz Toledo Martín,

-A 26 puntos.
i  33.—D. José Rodríguez Maestral, 25,80 
|  puntos.
I  ” 39 ~D ; José Thovar Sánchez, 25,70 
ñ  ¡puntos.
fñ; 40.—D. Gregorio Aguiiar Alvarez,
..1 25,60 puntos.

ilv —D. David Alvarez Alonso1,. 25,80 
|  juntos.
ñ  42v—*©; Francisco^ do- Miguel Vinarás,

• 25$9 puntos.
- 43.—D. Ricardo Espinel Menéndez,

25,60 puntos.
: 44.—D. Francisco González Gonzá

lez, 25,60 puntos,
45.—D. Enrique Baldón Pérez, 25,50 

puntos.
¡ 48.—D. Alfredo Tierno G o ñ i ,  25,30
i ¡puntos.
• 47.—D; Mariano Simón tuque, 26,30 
■ ¡puntos.

48.—IX Manuel Pastor Salomón,. 25,30 
¡puntos.

¿ 40;—D. Emiliano Macián Pérez, 25,30
' ¡puntos.
! * 50,—D. José AlVa.rez; Alba, 25,30 pun- 

í tos.
Í 51.—D. Emilio José González Pérez,
I 25,30 puntos.

52.—D. Maximino Carlos Válera Gon- 
: fralo, 25*30 puntos,
; 53.—D. José Cárabajal Rodríguez,

25,30 puntos.
* 54.—D. Manuel Garzón García, 25,20
¡ puntos.
\  55.—D. Ernesto Téjeriná Caballero,\ 25,10 puntos.
i 56.—D. Andrés Manuel Fernández 
i Díaz, 25 puntos*
I 57.—D. Alberto DUrántez Vela seo, 25 
v puntos.
i 58.—D. José Ramón Cuervo Muñiz, 25 
: pintos*

50.—D. A n g e l  Palacios García, 25 
puntos.

; 60.—D. Luís Felipe Cruz Ulloa, 25
puntos*

61.—D. Manuel Vivero López, 25 pun
tos*

62.—D. José' Manuel Hernández. Bra
vo, 25 püntos.

63.—D. Juan Alarcón Sánchez, 25 pun
tos*

64.—D. José Antonio González Alon
so,, 24,80 puntos.

65.—D. José Torres Molina,. 24,80 pun
tos*

66.—D. Pedro Plácido Ibáñez Villéna, 
24,70 puntos.

67.—D. A n g e l  R io sea Narro,, 24,60 
puntos.

68V-̂ D. Joaquín Revira Vidal,. 24,60 
puntos.

69:—D. Tomás Véléz Valmasedá, 24,60 
puntos.

70.—D. Emilio Reina Torres, 24j60 
puntos.

71.—D. Daniel Barroso Villalobos,
24.60 puntos.

72.—D. Alfredo Mohíno Valderrama,
24.60 puntos*

73.—D. Rafael Fernández Fernández,
24.60 puntos.

74.—¡D. Benjamín Vicente Vicente,
24.60 puntos.

75.—D. Jesús Rey Feas, 24,50 puntos.
76.—D. Juan Peso Segura, 24,50 pun

tos.
77.—D. Gregorio Martín Redondo*

24.40 puntos.
78.—D. Claudio de Diego de Frutos,

24.40 puntos*
79v—D; Emilia Pérez Vicente, 24,30 

puntos.
80.—hD, Angel de Loque Morales, 24,30 

puntos.
81.—D. José Alvarez Alvarez, 24,30 

puntos.
82.—D, Francisco Arnáiz Castro, 24,30 

puntos. 7
83.—D. Julio Gutiérrez García, 24,30 

puntbs.
84.—Dv José Aparicio Cercos, 24,30 

puntos.
85.—D. Carlos Berenguer Jiménez,

24,30 puntos.
36.—D. Francisco Navarro Palacios, 

24,26 puntos*
87.—D. Manuel Rozas Rodríguez,

24,20 puntos.
88.—d . Alfonso Monedero Zarza, 24,20 

puntos.
89.—D. Marcelino Díaz Jiménez, 24,20 

puntos.
90.—D; Honorio José Salvador Peña

randa* 24,10 puntos*
91.-—D . Augusto Magariños Granda, 

24 puntos.
92— D. Arturo Rodríguez González, 

24 puntos:
83,^ D v José Pellón Carmena, 24 pun

tos.
94.—D. Vicenta Thovar Sánchez, 24 

puntos.
95i-—D. José Tejedor Regueiro, 24 

puntos*
96.— D. Aníbal Tenreiro Silverio, 

24 puntbs.
97.—D. Maximiano Díaz González, 24 

puntos*
98*—D. José Monén Cerezuela, 24 

puntos.
99.—D‘. Juan Cela Pardo, 24 puntos, 

puntos.
160*—D. Angel Fernández Tamos, 24 

puntos. \
101.—D. Bienvenido Martínez Gómez, 

23$9 puntos.
Í02v—D\ Eduardo Pérez Barberá, 2$¿G0 

puntos.
103.--D. Federico Valero Rúbert, 23,60 

puntos.
104L-4D. Fernando» Amarilla, Rodrí

guez, 23,60 puntos. •• J j j f f i
105.—D. Fermín Sánchez $ ||f t ín , 23,60 

puntos.
108—D Antonio Marfiir Carazo, 23¡,80 

puntos. !
107.—D. Julián Sanz' Martín, 23,60 

puntos1.
108.—D. Julio Ortiz de la Torre Fer

nández,. 23,60 puntos.
169.—D; Pedro Maroto Caro, 23,60 

puntos.
110.—D. P e d r o  Díaz Guillén, 23,60- 

puntos.
1 1 1 .—D. José Chasserot de Pareja,

23,60 puntos.

112.—D. Eduardo Santandréu Moreno* 
ü3,60 puntos.
" 113.—D. Luis Girol Hernández, 23,60 
puntos.

114.—D. Leoncio Velo Nieto, 23,50 
puntos.

115.—D. Agustín Díaz Rodríguez,
23.50 puntos.

116.—D. Bernardino Peñas Martín,
23.50 puntos.

117.—D. Angel Mateo Suárez, 23,50 
puntos.

118.—D. José María Portella Audet,
23.50 puntos.

119.—D. Mariano Marqués del Río,:
23.50 puntos.

120.—D. Crisanto Gómez Barquín^
23.30 puntos.

121.—D. Manuel F r a g a  Fernández,;
23.30 puntos.

122.—D. Ezequiel Gallego Santa Mar* 
ta, 23,30 puntos.

123.—D. Joaquín Fernández Peña,
23.30 puntos.

124.—D, José Toledano Jiménez, 23,30 
puntos.

125.—D. Tomás Contreras de Mingo,
23.30 puntos.

128*.—D. Aurelio Acién Lucas, 23,30 
puntos.

127.— D. Francisco Sáinz Mantecón^
23.30 puntos.

128.—D. Francisco Pignatelli Guerre-i 
ro, 23,30 puntas.

129.—D. José Palacios Cerdeño, 23,39 
puntos.

130.—D. Felipe López Vallejo, 23,30 
[íuhtos.

131.—D. Joaquín Hernández Gil, 23,30 
puntos.

132.—D. Luis Gil Agüero, 23,30 puní 
tos.

133.—D. Ramón Crespo Crespo, 23,30 
puntos*

134.—D. Manuel Fampos García,, 23,30 
puntos.

135.—D. Jesús García Rodrigue^
23,20 puntos. ]

136.—D* Juan José Paulino Sanz Es* 
querrá, 23,10 puntos.

137*—D. José Enrique Cao Dovale, 
23 puntos.

138*—D. Luis Fernando Garaizábal 
Gallo, 23 puntos.

139.—D. Manuel Cuenca Díaz, 23 pun
tos.

140.—D. Fernando Lago Búa, 23 pun*
ÍOS;

144.—D* Juan Antonio Martínez Pas* 
cual, 23 puntos.

142.—ü . Enrique Marín Peinado, 23 
püntos.

143.—D. Mareelino M&tm Alegre, 23 
puntos*

144.—D. Angel Lapido Lachica, 23 
puntos.

145.—¡D. Juan Lucerga Fuertes, 23 
puntos;

146.—D. Francisco» Anastasio Méndez 
Lunar, 23 puntos.

147.-—D. Rudesindo Moreno Moreno* 
23 puntos.^

148.—D; Francisco Sbriano Martín» 
23 puntbs.

149.^-D. Joaquín Vidarte Rodríguez* 
23 puntos.

150;—D. Leopoldo Yeste Oyenoste, 23 
puntos.

151.—B. Francisco Jordá Ayuso, 22,80 
punios.

152.^-D. José González Garcíar '22,80 
puntos,

153.—D* Demetrio Nuñez Bombuik 
2^,09 punios.
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154.—D. Rodrigo Lera Figuerasj
22.60 puntos.

155.—©. Manuel' Díaz Camila, 22,00 
puntos.

150.—D. Antonio Sacristán Vidaurre- 
|a, 22,00 puntos.

157—©. Armando Téllez Ramírez, 
22j)0 pesetas.

158.—D. Juan Francisco Martínez 
(Bartolomé, 22,60 puntos.

159.—D. José Vecina Molina, 22,00 
puntos.

160;—D. Miguel Alvarez Cabezas,
22.60 puntos.

161.—D. Manuel Bueno García, 22,60. 
puiiíos.

102.—d). Segundo Carrillo Ríos, 22,00 
puntos.

163.—D. Mariano González Edheva* 
árría, 22,00 puntos.

164.—D. José Lope Martínez, 22,50 
punios.

165.—D. José Soler Vez, 22,50 puntos.
166.—D. Benito Sopeña Ruiz, 22,50 

puntos.
167.—D. Lucio Pérez Pérez, 22,50 

puntos.
168.—D. José Brigos Morán, 22,50 

puntos.
' 169 —D. Alberto Losada Novoa, 22.50 

punios.
170.—D. Angel Martín Conde, 2250 

puntos.
171.—D. José Manuel Sánchez Sán

chez, 22,50 puntos.
172.—D. José Rodríguez de la Flor 

$ Rodríguez Villamil, 22,30 puntos.*
173.—D. Ismael Gento Pérez, 22,30 

puntos.
74.—D. Ignacio García Martínez, 22,30 

puntos.
175.—-Di- Pedro Alvarez Melgar, 22,30 

puntos.
u 176.—D. Ricardo López Cañadillas 
Gutiérrez, 22,30 puntos.
| 177.—D. Adrián Millán López Manza- 
líáres, 22,30 puntos.

178.—D. Claudio Sanz Yubfcro, 22,30 
granitos;

179.—©. Juan José Uncela Arroyo,
22,30 puntos.

1*80.—D. Rafael Vicente Calera, 22,30 
puntos.
, 181.—©. Rogelio Pérez Benito,- 22,30 
puntos

182.—©. Román Meñaca Rivas, 22,30 
puntos.

103.—©. Gregorio Mordhón Zaraorai- 
HOí 22,30 puntos.

184.—©. José Ortega Calonge, 22,30 
puntos.

185.—D. Marcos Ortega Serrano, 
S2>20 puntos.
- 186*—B. Francisco Rubio Carramiña- 
tia* 22,10 puntos.

187,—©. José Luis Valdés Salazar, 
82,10 puntos,

188;—D. Isidro González dé Mendoza 
X Crespo- 22 puntos.

189l—©; Vidal Pandiello Rivéro, 22 
pmítbsy V

190,—D. Alfredo Menéndez Fano, 22 
puntos*
; 19L—Di Ramón Ripio Gil, 22 puntos.

,192i—©. Estébán Garzón Aragoneses, 
22 puntos.

193.—D. Teodoro Pascual Usátegui, 
2 2 puntos.

194.—,©. Emilio Sotó Mateos, 22 pün- 
• tos.

195.—D. Pedro Bravo García, 22 pun
tos.

196.—D. A n t o n i o Velázquez de la 
Cueva, 22 puntos.

197.—D. A g apiló Pérez Velásco, 22 
punios.

198.—D. Antonio Ramos H a r o ,  22 
puntos.

199.—D. Domingo Mugía Romero, 22 
punios.

200.—D. J o s é  Martínez Manzanedo, 
22 puntes.

201.- -D. Emilio Martínez Follara, 22 
punios.

202.—D. Vidal Moreno Peñalver, 21,80 
puntos.

203.—D. J e s ú s Cívica Pérez, 21,80 
puntos. -

204.—©. Antonio Monsalve Cappel,
21.60 puntos.

205.— © 4 José Moreno Füster, 21,60 
puntos.

266.—D. Antonio Quintana Barbosa,
21.60 puntos.

207.—©. Manuel Aparicio Delgado,
21.60 puntos.

268.—D. Andrés Sierra Inés, 21,60 
puntos.

209.—©. Felipe Sánchez García, 21,60 
puntos.

210.—D. Juan García Puerta, 21,60 
puntos.

211.—D. V tnuel García Ferea, 21,60 
puntos,

212.—D. Federico García Martínez,
21.60 puntos.

213.—D. Manuel Cadórniga Arias,
21,80 puntos.

214.—D. ünofre Sanz Pascual, 21,80 
puntos.

215.—D. José María Llanos González,
21.60 puntos.

216.—©. José Palacios de Mena, 21,80 
puntos.

217.—D. Fermín Samán Menéndez,
21.60 puntos.

218—D. José Antonio García García,
21.50 puntos*

219.—D. Amoroso García Prieto, 21,50 
puntos.

220.—D. Manuel Mancha Mancha,
21.50 puntos.

221.—iD. Mayórico Martí Migúelo,
21.50 punios.
, 222.—D. Antonio Berlanga Berlanga,

21.50 puntos.
223.—D. Daniel Tobar Angulo, 21r30 

puntos.
224.—D. Bartolomé Polvoreda Bañiils,

21.30 puntos.
225.—©. Tomás García Escribano,

21.30 puntos.
226.—©. Manuel López Rubio, 21,30 

puntos.
227.—©. Laureano Andrés López,

21.30 puntos»
228*—©. Angel Ruiz Tutor, 21,30 

puntos.
229.—©. Onofre Cornejo Cort, 21,30 

puntos.
230.—©. Vicente Eraña Elguiz, 21,30 

puntos,
231.—©. Román Gómez Valcárcel,

21.30 puntos,
232*—©. Luis Pérez Fernández, 21,30 

puntos.
233.—©. Joaquín de la Roza Menén

dez, 21,30 puntos. • . »
234*—!©; Manuel Talaverón López, 

21,20 puntos.
235.—D. Víctor Maestro 'Castro, 21,20 

puntos*
236.---©. José Vega García, 21,20 

puntos.
237.—D. José Quíntela Castro, 21,20 

puntos.
238.—D. Ramón Merino Casares, 21 

puntos.

239.—D. Agustín Puente SuverbioW  
21 puntos. - i

240.—D. Raimundo Moreno Díaz Príoi 
to, 21 puntos.

241.—D. Antonio Lozano Camachoi 
21 puntos. 1

24M—©. jesús Rodríguez' Rodrigue^ 
21 puntos. .

243.—D. Eugenio Rivera García, 21 
puntos. !

244.—D. Teófilo Abril García, 2 t  
puntos. \

245.—D. Seeundino González Alvarez,/ 
21 puntos. !

248.—©. Millán Cano Sánchez, 2'i¿ 
puntos. |

247.—D. Graciano Fernández Rodrfcj 
guez, 21 puntos. f

248.—D. Ricardo Navarro Cubase 21 ¡ 
puntos, j

249.—D, Jerónimo Rico Solera, 21 j 
puntos. ,¡

250.—D. Estanislao Saliagún Jiménez^ 
21 puntos. .. i

251.—©. José Rodríguez Aviles, 2%\ 
puntos. |

252.—D. Manuel Quesada Padilla, 21 
puntos. :■

253.—©. Euf emiano Ramón Sotó! 
Cuervo, 21 puntos. j

254.—D. Daniel Muñiz Alvarez, 21 
puntos. |

255.—©. Andrés José Mon Fuertes, 21;’ 
puntos, ‘

258.—©. Pedro Fernández Zuazua, 21 
puntos» 1

257.—D. Agustín. Correas Báguez, 21 
puntos. '

258.—D. Gregorio Pérez Rueda, 21 í 
puntos. i

259.—D» José Navarro Rodríguez, 21 ; 
puntos. * ¡i |

260.—D. Fernando Ilerranz Herranz,! 
21 punios. ' . - - >

281.—Doña ©olores Pradas Muñoz*; 
21 puntos.

262.—D. Carlos Sánchez Segovia, 20,80  ̂
puntos. A

263.—©. Marcelino López' Martínez, >
20,80 puntos. \

264.—©. José Verdú Pérez, 20,80 j 
puntos. j

285.—D. Jaime Pérez Povedano, 20,80 ¡ 
puntos. . . . ¡

268.—D. Florentino Montes Zapico* j 
20,70 puntos. i

287,—D. Antonio Carrasco Sánchez,.
20.60 puntos. i

268.--AD. Manuel Castellanos Fernán-* ; 
dez, 20,60 puntos, j

269.—D. Miguel Montero ©orado, ¡
20.60 puntos. J

270.—©. Emilio Domínguez Martínez, ¡
20.60 puntos.

271.—D. Miguel Cantero Cantero,
20.60 puntos.

272.—©. Ramón Riega Rodríguez,
20.60 puntos,

273.—©. Alejandro Santiago Rodrí
guez, 20,60 puntos.

274.—©. Gerardo Suárez Argíielles*
20.60 puntos.

275.—©. Ramón Soto Martínez, 20,60 
puntos.

276.—D. Victorino Vega Zarzosa* 20$) 
puntos.

277.—D. Francisco Tenacio Pompa*
20.60 puntos. ■

278.—D. Angel Domingo Gómez, 20,8« 
puntos. t .

279.—D. Eustaquio José Hilario Ca
ñas, 20,60 puntos.

230.—D. Eduardo Pineda Sanchezf
20.60 puntos v
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i 281.—-D. Ricardo Valle Prida, 20,60 
¿untos.

282.—D. Jesús Queralt Barreda, 20,50 
Jrnntos.

283.—D. Antonio Lourao Fernández,
20.50 puntos.

284.—D. Higinio Marqués Fernández,
20.50 puntos.

285.—D. José González Martínez, 20,50 
puntos.

286.—D. Rogelio Veloso Vidal, 20,50 
puntos.

287.—D. Angel Lana Díaz, 20,50 puntos
288.—D. Francisco Palacios Gonzá- 

4 tez, 20,50 puntos.
289.—D. José Sáez Manzanares, 20,50 

juntos.
290.—D. Luis Fernández Morán, 20,50 

puntos.
291.—D. Isaac Dios Castro, 20,50 

puntos.
292.—D. Antonino García Alvarez,

20.30 puntos.
293.—D. Pablo Blázquez Jiménez,

20.30 puntos.
294.—D. Tirso Arinero Ortega, 20,30 

puntos.
295.—D. Ramón Martínez Megías,

20.30 puntos.
296.—D. Fernando San Miguel Alva

rez, 20,30 puntos.
297.—D. Germán Guerra Varela, 20,30 

puntos.
298.—D. Angel Los Arcos Lecea, 

20,20 puntos.
299.—D. Emilio Ramírez Ortiz Car

mona, 20,10 puntos.
300.—D. Prudencio Fernández Sán

chez, 20,10 puntos.

M I N I S T E R I O  DE  O B R A S  
P U B L I C A S

SUBSECRETARIA 

Pe r s o n a l  f a c u l t a t iv o  y  s u s  c u e r p o s
AUXILIARES

En cumplimiento de lo prevenido en 
£1 artículo 15 del Reglamento para la 
organización y servicio del Cuerpo de 
uorreros de Faros, aclarado por la 
Qrden ministerial de 26 de Febrero 
último, se anuncia para su provisión 
lina plaza en el faro de la isla de San
ta Clara (Guipúzcoa), clasificado como 
relativamente aislado, a fin de que en 
ííl plazo de veinte días hábiles, a con
tar del siguiente al de la inserción de 
este anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
puedan solicitarla, por conducto regla
mentario, los que, perteneciendo al 
Cuerpo de Torreros, se consideren con 
derecho a ella; bien entendido que no 
podrán solicitarla los que no hayan 
prestado servicios más de tres años en 
faros aislados.

Madrid, 22 de Marzo de 1934. — El 
Subsecretario, Manuel Becerra.
(Señor Jefe de Personal facultativo y 
sus Cuerpos auxiliares.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI
DAD Y PREVISION

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
ASISTENCIA PUBLICA

CIRCULAR

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden ministerial de esta fecha, por es
ta Subsecretaría se convoca concurso 
voluntario entre funcionarios en activo 
servicio, pertenecientes al Cuerpo de 
Sanidad Nacional, para la provisión de 
la plaza de Médico de la Sección de In
geniería y Arquitectura Sanitaria de la 
Dirección general de Sanidad, especia
lizado en la materia, con arreglo a las 
condiciones fijadas en el artículo 23 del 
Reglamento de personal de Sanidad, de 
8 de Julio de 1930; debiendo los aspi
rantes presentar o enviar sus instancias 
al Registro general de la expresada Di
rección en el plazo de diez días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la pu
blicación de la presente convocatoria 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Lo que se hace público para general 
conocimiento. Madrid, 24 de Marzo de 
1934.—El Subsecretario, José Pérez Ma
teos.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE INDUS
TRIA

Ilmo. Sr,: De conformidad con lo 
preceptuado en la Orden ministerial 
de esta fecha, se anuncia a concurso- 
oposición una plaza, de Inspector ge
neral , Consejero de mérito en el Cuer
po entre los Ingenieros del mismo que 
se encuentren en condiciones de aspi
rar al referido cargo para que puedan 
tomar paite en aquél, solicitándolo 
así en el plazo de quince días natu
rales, contados a partir del siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
la G a c e t a  b e M a d rid , presentando sus 
instancias, dirigidas al Excmo. Sr. Mi
nistro de In a usina y Comercio, en el 
Registro general del Ministerio o en 
la Jefatura de Industria de la provin
cia en que sirva o resida, el interesado.

Para tomar parte en el mencionado 
concurso-oposición se requiere reunir 
las condiciones que señalan los ar
tículos 9.°, 50, 51 _y 56, cuyo texto se 
reproduce a continuación en lo que a 
dichas plazas hace referencia,:

“ Artículo 9.® De los nueve Conseje
ros, tres seíán designados por riguro
sa antigüedad en los servicios del Es
tado de los que integran el Cuerpo; 
tres por elección del Consejo de In
dustria, como resultado de un concur
so-oposición entre los Ingenieros in
dustriales del Cuerpo que se hallen en 
el primer tercio del Escalafón y ha
yan desempeñado en propiedad tres 
años como mínimum una Jefatura in
dustrial; de no cubrirse estas plazas, 
se celebrará un segundo concurso en
tre los que sean Jefes en propiedad; 
filialmente, otros tres Consejeros, nora- 

| br-ados también por elección del Con

sejo, corno consecuencia de un con-» 
curso-oposición entre los Ingenieros 
industriales de mérito excepcional en 
la esfera privada.

Para dar cumplimiento a lo p recep 
tuado en el párrafo anterior, la pri
mera vacante que se produzca por ce-» 
se de un Consejero del turno de anti
güedad, será cuDierta por uno elegido 
en el turno correspondiente a la in
dustria privada, y la que se produzca 
en segundo lugar, en el mismo turno 
de antigüedad, será cubierta por el 
de méritos en el Cuerpo.

Artículo 59. Si la vacante corres
pondiese al turno de mérito en el 
Cuerpo, se anunciará la celebración 
del concurso-oposición entre los In-» 
genieros industriales de mérito excep- 
cional en el Cuerpo que lo soliciten 
y cumplan los requisitos señalados en 
el artícuo 9.° de este Reglamento.

Para este concurso-oposición se con
siderarán méritos preferentes, sin or- 
den de prefación entre ellos, los si-» 
guientes:

a) La superior categoría adminis-» 
trativa en el Escalafón.

b) La antigüedad en su cargo del 
Ministerio de Economía nacional.

te) Las obras publicadas vy recom- 
pensadas y galardones especialmente 
recibidos por trabajos -de carácter 
científico, industrial o social realizados 
por el solicitante.

d) Toda» clase de •servicios especia* 
les prestados con carácter oficial al 
Cuerpo.

e) El desempeño, con nota favorá- 
ble, de cargos oficiales ajenos al 
Cuerpo.

f) El desempeño de Comisiones 
industriales, tanto en Espaañ como en 
el extranjero.

Artículo 51. Las elecciones a qué 
se ha,ce referencia en él artículo ante-» 
ñ or  se llevarán a cabo por el Conseja 
de Industria, siendo condición preci
sa para formular la propuesta de Con
sejero de mérito del Cuerpo o de 1& 
industria privada el que hayan obte
nido en votación secreta del Conseja 
en pleno seis votos com o mínimo fa
vorables a su nombramiento.

Artículo 56. Los Ingenieros Jefes 
que sean nombrados Consejeros por 
méritos en el Cuerpo quedarán exce
dentes en los destinos que desempeña
ban, ascendiendo en ellos en corrida 
de escala, incorporándose en aquel 
mismo lugar del Escalafón y destina 
que les correspondiere, si voluntaria
mente renunciasen a seguir en el car
go del Consejo, lo que no podrán ha
cer para tener el derecho antes in
dicado sin cumplir los dos años des
de la toma de posesión en el mismo.

La categoría de Jefe superior de Ad
ministración civil, adquirida en el icar* 
go de Consejero, se considerará coma! 
mérito preferente en igualdad de la¡$ 
demás condiciones para ascensos J¡ 
traslados

Madrid, 28 de Marzo de 1984. —  El 
Director general, Luis Buixareu. 
Señor Presidente del Consejo de In*

dustria. .


